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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  A.ngusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. la Princesa 
Luisa de Slesvig Holstein Sonderburgo Glucksburgo, 
hermana de S. M. el Rey de Dinamarca; S. M. la Reina 
i (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto durante cuatro días, dos de 
riguroso y dos de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Intendente 
de Ejército D. Augusto Muñoz y Madrid, Intendente 
militar del primer Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo y pase 
á situación de retirado, cón el haber que por clasifica
ción le corresponda, con arreglo al caso 3.° del art. 32 
de la ley de 29 de Noviembre de 1878; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado aquel cpmetido.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J o i é  ILApez D o m ín g u ez .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Ingenieros Don 
Estanislao Urquiza y Pascua cese en el cargo de Ayu
da i te de órdenes en Mi Cuarto militar por haber cum- 
pfido el plazo que está prefijado; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y  seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  H om ángaex .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto Militar al Coronel de Ingenieros D. José Babé y
Geli. ,  .

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco. •

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

# o ié  López D om ínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la G-uerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R eina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del carbón de cok que se necesite durante un año en el 
Hospital militar de Burgos, con sujeción á las mismas 
condiciones y  dentro del precio límite que rigió en la 
segunda de las convocatorias de proposiciones particu
lares, en la que, como en su anterior y en las dos su
bastas consecutivas celebradas, resultó pendiente de 
remate el referido artículo por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  Eíópeas Domíngüsiez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R u in a  Regente del Reino,

Vengo en promover ai empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. José Navarro y 
Fernández.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l
!
|

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
I el Consejo de Ministros;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
j so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,
I Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
I de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re- 
I glamentaria, al Capitán de navio D. Francisco Vila y 

Calderón.
Dado en Palacio á diez y seis de EDero de mil ocho- 

' cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

Ei Ministro de Marina,
1 M anuel Pasquín»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para qu& 
disponga la adquisición por concurso público de 5.000 
casquillos metálicos para canón de siete centímetros 
con destino al crucero Reina Mercedes, como caso com
prendido en la excepción 7.a del art. (L del Rea.l dee^e ,̂a■ 
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio-á diez y seis do Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARU CRISTINA
El Ministro de Marina,

H a n u e l  P a s q u ín i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformidad1 
con el de Estado en pleno y con arreglo á la excep
ción 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero’ 
de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rbina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober* 

nación, y por su delegación al Director general de 
Correos y Telégrafos, para contratar directamente, en 
nombre de la Administración, la reparación del cable 
telegráfico submarino de Cádiz á Tenerife, aceptando 
la proposición formulada por la Compañía «India Ru
bber Gutta-Percha and Telegraph Works», que es la  
más beneficiosa de las presentadas al efecto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trliafctari©  SSuiz y Capdtapéat.

REAL ORDEN CIRCULAR

Terminado en 31 de Diciembre último el contrato 
celebrado entre el Ministerio de Fomento y D. Francis
co López Vizcaíno para la redacción, impresión y dis
tribución de la Gaceta Agrícola, creada por la ley de 1.® 
de Agosto de 1876, y habiéndose acordado suspender 
la publicación del citado periódico y presentar á la&; 
Cortes un proyecto de ley disponiendo su supresión, de
orden de S. M lo pongo en conocimiento de V. S. para, 
que lo haga saber á las Corporaciones de esa provincia,, 
obligadas por el art. 10 de la mencionada ley á estar* 
suscritas á dicha publicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid IS^deB®®- 
ro de 1895.

RUIZ Y CAPDEPQN 

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

ADMINISTRACIÓN CENTRALTRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerda del Excmo. Sr . Mi
lástro Jefe de la Sacción primera de la Sala de Ukram ar de 
este Tribunal, se cita, Llama y emplaza por primera vez á 
D. Ramón Cortadoras, CoUctor que fuo de & Lolecti m* de 
Güines, provincia de la Habana, cuyo paradero ae ignoi á fin 
de que en el término de quince días, que empastaran a contar
se á los oíez d© publicado este anuncio en m Gaceta ,, se pre- 
gente en esta Secretaria general, por sí ó por meaio de encar
gado á recogor y contestar al pliego de reparos oeu rrido en el 
exam en de la cuenta de Rentas públicas ás la r eferida Co
lectaría v mee de Febrero de 1880, presupuesto de 1879-80; en 
la inteligencia quo daño verificarlo le parará el perjuicio que

h A7MadndrÍ2 de Enero de 18S5.=A, Mugues. 33—M -l

I Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorna, Sr, Mi* 
i nlstro Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar da 
i este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez 4 
1 D. Carlos de León y 4 D, Miguel Guardado ó sus herederos*
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Administrador y Tesorero que fueron respectivamente da la J 
Administración económica de Mat*nz^s, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término dê  quince días, que empe° 
zarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por sí ó  por 
medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta parcial de Rentas pú
blicas del mes de Diciembre de 1879, presupuesto de 1879-80; 
¡en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya mgar.

Madrid 12 de Enero de 1895.=A. Mínguez. 82—M—1

MINISTERIO DE MARINA  

A V IS O  A  LO S  N A V E G A N TE S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 7 . - 9  Enero 1885.
Bu cuanto m  reciba á bordo este avise, deberán corregir

se pl&nog, «arta» y derrotero» cor respondí entes.
Las demor&s son verdaderas, y Im  relativas á la visibili

dad de las lucas ©stá  ̂ dadas rk¿ de el 7ua>»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla  de Santo D om in go .

B a jo  e n  l a  r a d a  M a c o r is

(Nachrichten fur Beefahrer, núm. 4=7/2.706. Berlín, 1894.)
Núm. 11,1895.—El Capitán del vapor alemán Thuringia 

dice, que este buque, que había fondeado en la rada de Ma
coris en 9* de agua al S. 76° E del faro y S. 8o E. de la casa 
aislada de la punta Pieza, tocó sobre la extremidad da un 
banco. Levó ancla y faé á fondear á unos cables más afuera 
en 12“ de agua, al S. 72° E. del faro y ai S. 20° E. de la casa 
aislada de la punta Pieza.

Algunos Capitanes afirman que existen varios bancos en 
la bahía de Macoris.

Situación aproximada del faro de Macoris: 18° 25' N. por 
63° 8' W .

Carta 222 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

A u s t r a l i a  ( C o s t a  S . )

S u p r e s ió n  d r  u n a  b o y a  e n  l a  b a h ía  d e  P o r t l a n d  

(Notice to Marinen, núm. 138. Melbourne, 1894.)

Núm. 1 5 ,1 8 9 5 — Se ha suprimido definitivamente el to 
nel de amarre pintado de rojc* que estaba fondeado fuera d d  
malecón de Portland.

Carta núm. 804 de la sección I.

Se ñ a l e s  d e  l a  d r a g a  e n  e l  c a n a l  H o p m o u n , - e n  l a s  p r o x i *
MIDADES DE G eELONG, BAHÍA DEL PUERTO DE PHILLIP

(Nolice to Marinen, núm. 666. London, 1894.)

Núm. 1 ® , 1895.— Según "aviso del Gobierno de Victoria 
del 8 de Octubre pasado, los trabajos de draga d$ben empezar 
entre el extremo E. del canal Hopetoun (llamado también 
New Ship Channel).

Durante los trabajo*?, la señale# siguientes que hará la 
draga indicarán el lado por donde deban pasar los buque*?.

Be dio: un globo en esqueleto.
Be nocht: tres tuces rojas superpuesta.
Los buques deberán pasar cerca de k  draga á peca veloci

dad; por el lado que iza la señal, y los vapores parai áu al en
trar por encima de las cadena» de la draga.

Situación aproximada d*l extremo E. del canal: 38° 7 '1 5 "  
S. por 150° 38' 48f/ E.

Carta núm, €94 de la sección I.

NUEVA ZELANDA 

Isla  del Sur.

C a m b io  d e  c o l o r  e n  l a s  lu c e s  d e  e n f il  a c ió n  d e  W e s t p o r t

(r ío  B u l l i r )

(Notice to Marinen, núm 668. London, 1894.)

Núm. 4 7 , 1895.— El Gobierno de Nueva Zelanda comunica 
los cambios que se han verificado en los colores de las luces 
de enfílación de la entrada del puerto de Westport.

La luz anterior, que era verde, es ahora roja.
La luz posterior, qu® era blanca, es ahora roja.
Situación aproximada: 41° 44' 50" S. por 177° 48' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 114.

I s l a  d e l  H o rtfe ,

C a m b io  d e  l u g a r  d e  l a s  v a l iz a s  d e  W h a in g a r g s

(Notice to Mariners, núm. 668, London, 1894.)

Núm. 1895 —El Gobierno de Nueva Zelanda, con fe
cha 2 de Octubre último, dice que las valizas de la entrada 
de Whaingaroa (puerto Ragkn) se han trasladado de la pun
ta N, á la S., y que b u  ©nfilación actual g, 62° E .~ N. 62° W« 
conduce á la barra,

Situación aproximada la punta S. de la entrada: 37° 
46f 30" 8. por 178° 53' 55" W .

Carta mim. 604 de la sección I.

O C E A N O  I N D I C O  

A f r i c a .

LUZ EN LA ISLA DE F a NJOWK 

I (Nachrichten für Seefafmr, núm. £50/901. Berlín, 1894.)
Núm. 1895.—El Gobernado? de las posesiones alema

nas de Africa oriental dice qu® m  ha encendido una luz fija 
blanca en la isla Fanjowe, situada al N. del canal principal 
de Kilwan; esta luz está á 20m sobre el nivel d© la pleamar y  
alcanza 14 millas en tiempos claros en el sector comprendido 
entre el N. 12° E. y el N 78° W , por el E. y  S., ó sean 270°. 
(Aviso núm. 46/656 de 1894.)

El faro es una torre cuadrángula? de 14“ de altura, con su 
casa al lado; el aparato es dióptrico d$ tercer orden.

Situación aproximada: 8o 34' S. por 45° 47' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 8.de 1891, pág. 26.

LUZ DE LA ISLA ÜLENGE, EN LA BAHÍa  DE TANGA

(Nachrichten für Ssefahrer, núm. 50/2.901. Berlín, 1894.)
Núm 5 0 ,  1895.—El Gobernador de las posesiones alema

nas del Africa oriental, comunica que se ha encendido en 
Uknge ó Ulenga una luz blanca con grupos de destellos de 
sucesión rápida; los destellos tienen una duración de 1,3 se
gundo y están separados unos de otros por eclipses de 1,5 se
gundos; cada grupo está separado del siguiente por un eclip
se de 6,2 segundos da duración (Aviso núm. 46/656 de 1894.)

La luz está á 26“ sobre el nivel de la pleamar y  alcanza 15 
millas m  tiempos claros.

La torre triangular, de 26“ de altura y  t'en© á cada lado 
una casa para vigilar el faro. El aparato es dióptrico de ter
cer orden.

Situación aproximada: 5o 0' 36" S. por 45° 22' 35"' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 26.

< ü o ! fo  d e  M artabán .

R e t ir a d a , d e l  f a r o  f l o t a n t e  S p i t , e n  e l  r ío  
d e  R a n g o o n

(Notice to Mariners, núm. 670. London, 1894.)
Núm. 5 1 , 1895,—Se ha retirado el faro flotante Spit, que 

estaba en la entrada del rio Rangoon y  no se restablecerá 
hasta nuevo aviso. (Aviso núm. 89/1.240 de 1894.)

Situación aproximada: 16° 26' 15" N. por 102° 34' 15" E.

Cuaderno do faros núm. 8 de 1891, pág. 62.
El je fe , Luis Pa s t o r  y  L a n d e b o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 6 de Julio de 1894 con los 
números 188 974 de entrada y 52.960 de registro, correspon
diente ai depósito de 2.000 pesetas en billetes hipotecarios de 
la isla de Cube, emisión de 1890, á favor de D. Marcelino 
Neyra, para garantía de D. Martín Éstrianía en k s  obras de 
reparación y conservación dal Monasterio de Irtich® (Nava* 
rra), á disposición de la Dirección general de Instrucción p ú 
blica, se previene á la persona en cuyo poder se h&l'e que 
lo presente en esta Dirección general; en k  inteligencia do 
que e&tán tom.adas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á bu legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 11 de Enero de 1895.=El Director general, Olega
rio Andrade. X —1290

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Exorno. Sr, D. Segismundo Moret y Prendergast, rehabi
litado en eí goce del nabar de cesante fie 10 000 pesetas anua
les que le fué a&ignado por acuerdo de la suprimida Junta de 
pensiones civiles de 3 de Mayo de 1884 y le corresponde como 
Ministro que ha sido de h% Corona, y por reunir más de 29 
años de servicios.

D. parios María Brú y González, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del gualdo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 45 años, 9 meases y 4 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Relator de la Audiencia da Valencia 14 años, un 
mes y 19 días; Secretario de gobierno de la Audiencia d© 
Barcelona 12 años, y 23 días; Magistrado de la de Cáceres un 
meis y 14 días; Juez de primera instancia del distrito de Bu©» 
navista de esta Corte 3 años, 6 meses y 28 dí&s; Presidente 
de Sala de la Audiencia de Albacete 6 años, 9 meses y  27 días; 
Presidente de la Audiencia provincial de Albacete un año y 
13 días y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Cayetano Hermógenes Palacios, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual d© 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 40 años, 3 meses y 11 días de servicios como 
Ayudante de Obras públicas.

D„ Antonio María Pombo y Bolaño, clasificado en concep*

to de jubilado con el haber anual de 2.700 poseía , $r#s quin
tas partes d«i sueldo de 4.500 que le sirve d© regulador, y  
por reunir 30 años, 11 meses y 10 días d@ servie ?: v. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de Fons&grada y d- Chanta
da, de entrada 11 anos, 6 mes«s y 17 días; Jufcz cb primera 
instancia de Fuensagrada 28 días; Secretario de k  Audiencia 
de lo criminal d* Lugo 2 años, un mes y 28 d i J u e z  de 
primera int&ncia be Fonsagrada un año, un mes y 12 días; 
Secretario de la Audiencia de Soria 10 meses y 11 'días; Juez 
de primera instancia de Riaño, de entrada, un rño, 5 meses 
y 15 díae; en igual cargo en Arzúa 8 meses y 7 día»; Juez de 
primera instancia de Ubeda y de Vigo, fie ascenso, 5 años y  
'12 díagt y se le abonan por razón de carrera 8 m m .

D. Matías Rivas Vecino, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1 600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.000 que 1© sirve de regulador, y por reunir 
43 años y 18 días de ¡servicios. Extracto de los mismos: en al 
Ejército 16 años. 6 meses y  16 días, y Torrero de Faro» 26 
años, 6 meses y 2 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Vicente Veksco y González, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 560 cuatro
quintas partas fiel sueldo de 700 que 1© sirve de regula
dor, y por reunir 36 años, 8 meses y 14 días bk servicios. 
Extracto de los mismos: Catedrático de Aritmé'i n de la Es
cuela Náutica áú Manila 8 años, un mes y 25 ? •*, y Cate
drático de Partida doble del Consulado y de la <- ’a prác
tica profesional de Arte» y Oficios de Manila 28 ow, 6 me
ses y 19 dí&s.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Antcnina Ganuza y Ataún, huérfana cb D. Fran
cisco, Catedrático que fué dei Instituto d«¡ segunda es Bonan
za de Cuenca. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María de Ondovilla y Gatto Durá&, huérfana de Don 
P&nt&leós, Presidente de Sala qu© fué de i& Audiencia de 
esta Corte. 1© declara, m  cumplimiento de sentencia dic
tada por eí Tribunal ds lo Contencioso administrativo con 
facha 19 de Junio último, con derecho á suceder á su difunta 
madr© Doña María Ana en ©1 goce de la pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de igual 
clase de 2 500 pesetas que se 1® concedió por acuerdo de esta 
Junta de 14 de Noviembre da 1891.

Doña Elena Z&p&ter y Ferrar, viuda de D. Joaquín Soria- 
no, Ayudante que fué de Obras públicas. Se.le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña María d d  Rosario Bote y Serradilla, viuda de Don 
Santiago de la Cámara, Sobrestante que fué de Obras públi
cas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Cerraos d® 550 pesetas anuales.

Doña Pilar Castro y Fernández, viuda de D, José Torneo, 
Ayudante s«gundo que fué de Obras públicas. írk k  declara, 
con derecho á la pensión dgl Montepío de Correos de. 750 pe
setas anuales.

Doña Josefa Camino y Román, huérfana de D.’Joan, Ad
ministrador principal que fué fie Correos de Barcelona. Se le 
declara con derecho á suceder á bu  difunta madre Doña Te
resa en el goce fie la pensión del Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales.

Doña Josefa Salvado' y .Santos, viuda de I). Manuel d© 
Sosa, Oficial segundo que fué da Correos, Se 1© declara con 
derecho á la penaión díl Montepío d© dicho ramo de 950 pe
setas anuales.

Doña Rafaela Miñón y Espinosa, viuda da I). Agustín 
Castillo, Administrador que faé da Correos. 8© ia declara 
con derecho á la pensión fiel Montepío de dicho ramo de 1.150 
pesetas snualei.

Doña Matilde García Plaza y Gómez, huérfana de D. José, 
Oficial que faé de Telégrafos en varke Estacioneá telegráfico 
postales. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
m&dr© Doña Teodomira en el goc« de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Romuaida Br&ña y González, viuda d« D. Florentino 
de la Peña, Jria d© Negociado de primera clase que fué da 
Hacienda pública. Se 1© declara con derecho á la pensión áú  
Montepío d® Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña. Filomena Martín Lobo y Flórez Vilíamil, huérfana 
de D. Diego, Oficial primero qu© fué de Hacienda pública. Se 
1© declara-con derecho & suceder á bu difunta madre Doña 
Petra en el goce d© la pensión ¿el Montepío de Odrinas do 825̂  
pesetas anuales.

Doña María de loe Dolores Piñeiro, huérfana de- D. Juan, 
Administrador principal de Rentas que fué de Oviedo. Be la 
declara con derecho á suceder á su difunta rn&dra Daña M&~ 
ría García en el goce da 1& pensión del Montepío de Oficinas 
de 875 peset&s anuales.

Doña Pilar de Dueñss y Tejado, viuda da D. Eduardo 
Martínez Hubert, Oficial segundo qua fué d© la Secretaría del 
Ministerio de Marina, fáe Je declara con derecho á H pensión 
del Montepío de Ministerios d© 2.000 pesetas anuales^ t

Doñ% Encarnación Gómez y Vázquez, viuda de D. José 
Vázquez da Cárdenas, Delegado qu© fué fie Hacienda de n -  
ri&s provincias. Be le declara con ¿©reesho á la pensión dei 
Montepío de Oficinas de 1.500, pesetas anuales.

Doña Dolores Comas y Giíabert, viuda ds D. Victoriano 
Martín, Anudante que fué de Obras pública*. Ba k  dec ora 
con derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 950 pe* 
setas anuales.

Deña Eudosia, Doña María del Pilar y Doña María del 
Carmen López Rivero, huérfanas de D. Francisco, Contador 
que fué de la Aduana de Gijón. Se les-declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Francisca en el goce da ia 
pensión del Montepío de Oficia as da 375 pesetas anuales.

Doña Elena Prieto y Fernández, huérfana de D. Francisco* 
Prof qu© fué de la Escuela do Náutica da Málaga 3a' bs 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
d© 1.250 pggft&s anuales m  vez da la da igual c ase d® 825 
pesetas que %& le concedió por acuerdo de esta Junta de 8 de 
Agosto último.

Doña Manuela Chico de Guzmán, viuda de D. Juan d® 
Mena, Juez que fué de primera instancia. Se la declara con 
derecho á la pensión del Montepío d® Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Rsgina Ulloa y Varela, viuda de D. Martín Berbén , 
Oficial d© segunda olas© qu® fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Juana Gómez Yagüe, viuda de D. Raimundo Faure y 
Saks, Ingeniero Agrónomo qu® fué. Se le declara sin dere
cho á pensión porque los servicios que prestó el causante no 
reúnen las condiciones que al efecto exijen las disposiciones 
legales vigentes en la materia,

(Se continuar#.)
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SECCIÓN DE SANIDAD
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a^rid 24 d® Enero •i# 1895 D. A> Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Agricu ltu ra , Industria y  Comercio 

Montes.

Esta Dirección general ha acordado señalar el día 28 del 
próximo men de Febrero, A la una de la tarde, parala tercera 
subasta da los productos correspondientes p \ primer decenio 
del primer período del proyecto de Ordenación del monte de
nominado Los Palanc&res y sus agregados, perteneciente a la  
ciudad de Cuenca, y sito en el término municipal, partido 
judicial y provincia del mismo nombre, consistentes cada año 
©n 3 182,148 metros cúbicos de productos maderables de pino, 
en rollo y con corteza, y 1.209 e&tereos de lenas de pino, tasa* 
do» m  total, ó sea para los diez año», m  288.811*32 pesetas, 
debiéndose vexifie&r los aprovechamientos con sujeción al 
pliego de condiciones anrobado por Res! orden de 26 do Mayo 
da 1894. .

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real ordan de 17 de Noviembre de 1893, «n Madrid, ante 
la Dirección general ds Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa ©1 Ministerio de Fomento; ha
llándose de manifiesto, para conocimiento dal público, el plan 
especial para el primer decenio y el pliego de condiciones ©n 
dicho Ministerio y en el [Gobierno civil de la provincia de 
Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado da Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas, hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 22 da Febrsro próximo, y en to 
dos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días 
y horas. j „ _

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellad® de la clase 11 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente coma ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 14.441 pese
tas, ó sea el 5 por 100 del valor da la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valoras pú
blicos al tipo m$dio da la última cotización oficial conocida 
en el día en que »a constituya, debiendo acompañarse a cana 
pliego ©1 documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción d© 11 de beptiembre 
de 1886. . . .

En ®1 cano de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ©n el acto á un sorteo entre las mismas.  ̂̂

Madrid 8 de Ensro de 1895.=® Director general, Pnmr.i- 
vo M. Sag&sta.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro   d e . . . . .  clase, enterado del anuncio publicado
@n,. . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen pira la adjudicación en pública subasta de los productos 
correspondientes al primer decenio del primer período dd  
proyecto de Ordenación del monta denominado Los Palanca- 
fes y sus agregados, perteneciente á la ciudad de Cuenca, y 
sito en el término municipal, partido judicial y provincia del 
mismo nombre, m  comprometa á su adquisición con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente al tipo fijado; pero advírtkndo que será 
desechada toda proposición en qua no m  exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se ' 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponen!©.)

Pliego de condiciones bajo las cuales ss enajenan en pública su* 
basta los productos correspondientes al primer decenio del p r i
mer período del proyecto de Ordenación del monte Los Palad
eares y  sus agregados, pertenecunte á la ciudad de Cuenca y 
sitio en el término municipal, partido ju d ic ia l y provincia del 
mismo nombre.

f l l . a La subasta se anunciará con cuarenta días da antici
pación en la Gacbta de Madrid y eu el Boletín oficial de la  

I provincia de Cuenca.
I 2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por
¡ ia Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
i m  ©1 correspondiente anuncio, anta la expresada Dirección 
| general, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
¡ de ll.d e  Septiembre de 1886, desde el art. 2.° al 16 inclusive.
I 3 a La licitación versará exclusivamente sobre @1 valor de
| la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra «1 tipo 
1 ©n que han sido tasados los productos.
1 4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar
i en forma haber dspositado en la Caja central de Depósitos ó 
1 m  la sucursal de cualquiera de las provincias ©1 5 por 100 
I del valor da la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
¡ en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
| cotización oficial conocida en el día en que se constituya el 
1 depósito y será devuelta en el acto de la adjudicación do la 
f subasta á los licitado-res no favorecidos en ella, 
t 5.a Las proposiciones se harán precisamente [en pliegos

cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, ^eompa- 
nando á los mismos las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior, sirviendo de tipo 
de tasación para los productos maderables el de 12 pesetas e l 
metro cúbico de madera de pino en rollo y con corteza, y  de 
25 céntimos para el cstereo de leñas.

6J^ Los pliegos cerrados y rubricados m  sus cubiertas por 
el lícitador, se entregarán e¿ el Negociado do Montes del M i
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil da cualquier pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
anuncio da subasta, excepto I03 últimos cinco días, y  no po
drán ser retirados una vez presentados.

7.*_ En el día, hora y sitio designado en el anuncio se dará 
principio al acto de Ja subasta, procediendo á la apertura de 
loa pliegos presentado» por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz, tomando nota de su contenido y haciéndose 
la declaración de la proposición qu© resulta ser la más favo
rable, desechando como nulas ó no hehas las proposiciones 
que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el seto ai sorteo entra las mismas, quedando su
primidas las pujas á la llana.

9.a La adjudicación d«l remate m  hará por el Gobierno, á 
propuesta de Ja Dirección general expresada, ai autor de la 
proposición más ventajosa, quien resolverá todas las recla
maciones que contra ella &e presenten, previo informe de la  
Secc ón l . 8 da la Junta facultativa de Montes, con recurso á 
la vía contancioío administrativa. El remate, sin embar
go, producirá au« efectos una vez aprobado, quedando aten i
do el rematante á los resultados del juicio que se entable.

10. Aprobado el remata por el Gobierno-, el rematante 
ampliará el depósito de que hablada condición 4.a hasta cu
brir ©110 por 100 del importa da dicho remata. Este depósito 
podrá constituirse en metálico ó en valores públicos al pre
cio medio que resulte de la cotización oficial durante el mes 
anterior á aquel en que se constituya, y daba servir de g a 
rantía al exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser 
reclamada su devolución hasta que se dé el descargo de los 
aprovechamientos contratados.

11. La persona ó Sociedad á quien fuese adjudicada la su
basta adquiere el derecho de aprovechar anualmente, duran
te un plazo de diez años, 3.182 metros cúbicos, 148 décima® 
tros de productos maderables de pino en rollo y con corteza 
y 1.209 «atareos de leña de pino.

12. En cada uno da los años que comprende la subasta, se 
verificarán los aprovechamientos de que se habla en la con
dición. aateiior, con sujeción estricta al plan aorrespondien
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que todos lo» año» formará el Ingeniero á quien se, Ralle ‘conferido este cometido, Dichos planee anuales, antea de ser puesto» en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superioridad, y su redacción se arreglará á  lo prescrito en el p lan  especial que forma parte del proyecto de Ordenación del m onte y á las instrucciones de 31 de Diciembre (te 1890.18. Im los planes anuales de aprovechamiento se especificarán ebsitio, número y dimensiones de los Arboles que deban «cr cortados, indicándose también los caminos de saca, puntos donde deban depositarse los productos y tiempo concedido para la extracción de los mismos fuera de la superficie de «orta. Con respecto á «cate último punto »e establecerá como regla general que en los sitios donde debe procederse i  su repoblación, la saca d élos productos y  limpia del terreno deberán quedar terminadas con anterioridad al 1.° de Abril del año foresta: correspondiente, con objeto de poder dar *1 suelo en tiempo oportuna las labores necesarias para las operaciones de repoblación.14 La corta de cada árbol se verificará por encima de la marca que tenga implantada a! pie, dejándola intacta; todo tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer dicha marca, se considerará como el de un arooi cortado frau- * dulentamente por el rematante.15. La caída de los árboles se hará por el lado que no cause daños. Si con la caída se derriba ó troncha aJguno que no esté marcado, ó bien se le corta por haberse quedado enganchado en él alguno de los señalados al apearle, abonará el rematante su valor y el duplo de éste por daños y perjuicios, quedando á beneficio suyo el árbol ó árboles estro

peados.16. Los árboles muertos en pie por cualquier causa, los derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudulentas y los rustes de algún incendio, serán entregados al rematante, si se h lian en estado de ser aprovechados, á cuenta de lo que co resp nda cortar en el año en que aquellos incidentes tengan lugar, y cuando las maderas de sus troncos Rayan sufrido, á juicio del Ingeniero encargado del monte, deterioro suficiente para hacerle desmerecer de una manera apreciadle, se tasará por el mismo el deterioro, y su importe se rebajará de la cantidad que deba abonar aquel año el adjudicatario.17. No podrá el rematante cortar ni mayor ni menor número, ni otros árboles que Jos señalados, y en los árboles gemelos cortará únicamente el fuste que esté señalado.18. Desdo el día de la entrega del monte basta la conclusión del decenio, el rematante es responsable de todos los daños que se cometan en las superficies en que tengan lugar las cortas y á distancia de 200 metros á su alrededor, tanto por sus operarios como por cualquiera otra persona, á no ser que en eBte último caso denuncie el hecho dentro de los cuatro días siguientes, presentando al causante del daño.19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente por los caminos y carriles que indique el Ingeniero encargado ds la ejecución del proyecto de Ordenación, y loa talleres de labra se situarán en los sitios que el mismo señale.20. El rematante indicará antes de la redacción de cada plan anual de aprovechamientos, la manera y forma como quiera aprovechar las leñan, para que el Ingeniero encargado de dicha redacción dicte las reglas á que deben sujetarse, si* tios donde deben carbonizarse ó apilarse, etc.21. Losdcspojos inmaderables de la corta que el rematante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los sitios que le sean designados, y se quemarán de modo que la su perficie de la corta quede libre de despojos.22. El rematante deberá sacar de los lugares de corta todos los productos y dejarlos libres de despojos dentro de los plazos que para ello se señalen en cada plan anual de aprovechamientos; de no hacerlo pierde la parte aprovechable, y se procederá por la Administración á la limpia de la superficie de corta, teniendo el rematante que abonar los gastos que ocasionen, más el duplo por daños y perjuicios. Los productos que saque de los sitios de corta podrá á voluntad extraerlos del monte si ha cumplido con el requisito que se fija en la condición 25, ó depositarlos en los apiladeros oportunamente señalados dentro del monte por el Ingeniero encargado del mismo.23. No podrá el rematante construir casas, chozas ó cobertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete* ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele, se le indicará, tantos los sitios en que han de emplazarse como los m ateriales de que han de construirse.24. Para toda obra que el rematante quisiera efectuar ó

todo artefacto que deseare establecer, ya antasd e  empezarlos aprovechamientos de los productos subastados ó ya durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, la que fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y condiciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección 1.a de la Junta facultativa de Montes.25. No podrá el rematante dar principio ningún año á los aprovechamientos adjudicados sin obtener previamente la licencia del distrito forestal de Cuenca, la cual le será expedida tan pronto como presente en dicha dependencia la carta de pago en que se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 100 del importe de los aprovechamientos con destino al fomento y mejora de los montes públicos. El 90 por 100 restante lo ingresará en arcas del Ayuntamiento propietario, á los cuatro meses de ingresado dicho 10 por 100, no pudien- do el Ingeniero encargado del monte concederle permiso para sacar los productos dei monte h&Bta tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y cuantas multas se le impongan con arreglo á las disposiciones vigentes por ésta ó cualquiera otra transgresión.26. Una vez obtenida la licencia del distrito forestal de Cuenca, que se índica en la condición 25, el Ingeniero encargado del monte, ó el funcionario en quien delegue su representación, acompañado del rematante ó de quien le represente en forma, y de las demás personas qué la legislación del ramo previene, harán á aquél entrega de los sitios donde hayan de localizarse las cortas, consignando en el acta el estado de los mismos y los daños que en ellos se notaren. Al terminarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero encargado procederá al reconocimiento de los lugares de corta y recuento de tocones, extendiéndose para los efectos que proceda otra acta en la que conste el estado de estos sitios, los daños causados después que fueron entregados y la manera que el rematante haya cumplido las condiciones del presente pliego. Ambas diligencias se unirán á los respectivos expedientes de aprovechamiento, librándose copia ds ellas al rematante, si así lo exigiere.27. No podrá el rematante, bajo ningún concepto, empezar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos sin obtener autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de la Ordenación.28. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en que han de darse por terminados los aprovechamientos, sólo en los casos siguientes:1.° Cuando se haysm suspendido los aprovechamientos por actos procedentes de la Administración.2.° En virtud ds disposiciones d® los Tribunales fundadas en una demanda de propiedad.3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ó otro accidente de fuerza mayor debidamente justificado.29. En el caso en que solicite la rescisión del contrato, la instancia se dirigirá á la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio, para que propongan al Gobierno lo que crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyendo al Ingeniero encargado dei monte y la Sección 1.a de la Junta facultativa del ramo, con recurro de la vía contencioso administrativa.30. El Gobierno, por su parte, decretara también la rescisión del contrato en el caso de que falleciere el contratista, á menos que los herederos de éste no progangan llevarlo á cabo, bajo las mismas condiciones en que se ponvino. Podrá, sin embargo el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, sin que por ello tengan éstos derecho á entablar reclamación alguna.31. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos prevenidos en la condición 28, y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los perjuicios que le ocasionen por la alteración de las condiciones económicas y climatológicas del país ó cualquiera otros accidentes imprevistos.32. Terminados los diez aprovechamientos anuales referentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y sin derecho á indemnización alguna por parte del rematante, todo lo que de índole inmueble haya sido por éste construido ó establecido en el monte. Igualés efectos causará en este particular la rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea cual fuere el motivo de dicha rescisión.De las máquinas, útiles y demás material mueble, podrá

disponer libremente el rematante con tal que lo retire del monte en un plazo que no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día en que se le haga la oportuna notificación por la Administración; transcurrido este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá que también quedan los referidos efectos a favor del monte.33. Los gastos de expediente, contrato y escritura de fianza serán de cuenta del rematante. Igualmente queda éste obligado á entregar en el Gobierno civil de la provincia da Cuenca, y en el término de seis meses, contados desde el día en que fuere adjudicada la subasta, dos copias del proyecto de Ordenación, de las cuales una quedará en poder del ingeniero ejecutor, y la otra, destinada á la Sección primera de la Junta facultativa de Montes, se remitirá con su original al Ministerio de Fomento por dicho Gobierno civil.34. Queda obligado el rematante á .cumplir todas las disposiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período de adjudicación, aun cuando no se haya consignado en el presente pliego de condiciones.Cuenca 29 de Marzo de 1894.=E1 Ingeniero Ordenador, Francisco Esteve.Madrid 26 de Mayo de 1894.=Aprobado por Real orden de esta facha.=El Director general, Primitivo Mateo Sagasta.

A D M IN IS TR A C IÓ N  P R O V IN C IA L

Gobierno c iv il  de la  provincia  de Córdoba.
Por Doña Elisa Ramírez Madueña, viuda de D. Bernabé Velar de, propietaria y vecina de Dng Torres, en esta provincia, se ha solicitado que por este Gobierno civil se instruya expediente para la autorización y declaración de utilidad pública de las fuentes de aguas minero-medicinales conocidas con los nombres de Malos pasos, de la Lastra, del Cura y la Purgante, existentes en su dehesa llamada Peñas Blancas, sita en el término municipal de Espiel, acompañando al efecto los documentos prevenidos en el ari. 6.° del reglamento del ramo fecha 12 de Mayo de 1874.Lo que se haee público en cumplimiento de lo ordenado por la aludida disposición legal, á fin de que en el término de treinta días, contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, puedan presentarse en este Gobierno civil las reclamaciones que se consideren pertinentes.Córdoba 19 de Diciembre de 1894.=E1 Gobernador, E. Or- tiz y Casado. X—1289

D elegación de H acienda de la  provincia  de Zamora.
Requerido por la vía ejecutiva de apremio D. Antonio Abanda Diego, Agente ejecutivo que fué de la tercera zona de Toro, para que presentara el talón resguardo del depósito necesario de 500 pesetas en metálico que constituyó en 15 de Diciembre de 1891 en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, en garantía del expresado cargo, no lo ha verificado aún; y como hayan de entregarse al Tesoro público con los intereses devengados en pago del alcance de 4.977B6 pesetas que le resultó de su gestión recaudatoria de las contribuciones territorial é industrial, he acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento provisional de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, declararlo anulado para su cancelación, y anunciarlo en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que en ningún tiempo pueda el interesado alegar de ignorancia.Zamora 12 de Enero de 1895.=Manuel Villapadierna.60—M
Intervención de H acienda de la  provincia de B arcelona,

Habiendo sufrido extravío la factura original núm. 6.482 de 49 cupones de ferrocarriles, suscrita por Doña Francisca Jiménez, en la que se liquidan intereses de 1.° de Enero de 1873, se anuncia al público por término de veinte días con el fin de que, bien la interesada ó la persona en cuyo poder se halle, la presente en esta Intervención de mi cargo.Barcelona 17 de Noviembre de 1894.=E1 Interventor, E . Pastor y Bedoya. 37—M

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres.
Relación de los Médicos y  Médicos Cirujanos que en esta  provincia han obtenido la  certificación de patente que determ ina el a r t. 2.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.
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1 D. Gonzalo González Borreguero..................... Cáceres......... .................... . 2.a 1 D. Florencio López.............................. .. A lia........................................... .. 3.a2 Leopoldo Gómez Membrilleros.................... Idem.................................. 2 Eduardo Gij&u Maragreya............................. Idem............................................ 3.a3 Leocadio Durán Cantos,............................... Idem........................................ 1 Emilio Fernández Espinas............................. Aliseda....................................... 3.a4 Ezequíel Hernández G ranado.. . * ............... Idem ...................................... 2.a 2 Fernando Silverio Morales.......... Id e m .............. ........................................ 2.a5 Ricardo Villar y A rce.. ............................. Idem,....................................... í 1 José Alarcón y Espárrago............................. Almoharín... ..................... 2.a
6 Gabino Urríbarri Farades............................. Idem............o.......................... ! i Fernando Marín Ojalvo................................. Arroyo del Puerco................... 4.a7 Nicolás González Garrido............................. Idem............. , ........................ ! & Híginio Orozco Domínguez.. . ................... , Idem........................................ 4.a
8 Ambrosio Sagra,................. . . . . .................... Idem................................... 2 a 3 José Canal Alvarado. • • 0 • • • . . . . . . . . . . . . . Idem.-......................................... 4.a9 Joaqum Acedo Amarillas,. . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ................................ 4 Luis Chaves García......................................... Idem............................................ 4.a10 Juan C. Guillén Palomares.. . . . . . . . . . . . . Idem........................................ 1 Manuel González Corral............................... Arro yomolino» de Montánchez 3.aJ.1 Francisco Rodero de la Galle. . . . . . . . . . . . Idem........................................ 2.a 2 Alvaro Valverde Corral. Idftm 3.a12 Benigno Hurtado Terroso.. . . . . . . . . . . . . . Idem......... ............................. 3 a 5 Sergio Pesado Blanco.• • • • • ............... Baños................................... .. • 3.a:i3 Pedro Cesate García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ ........................... 3 a 6 José Vega Barbero.••••• ............... . . . Idem. . . . 3.a14 Antonio Sánchez Orduña............ . Id em ..,,* ,... ......................... 1 Juan de la Manja Berrocal........................... Velvís de Morroy................. .... 2.a4 -José González Castro...................................... A badía................................... 3.a 1 Augusto Morales Sánchez*...................... BeTzocana......................• • • • • . 2.a81 Francisco González PeresínL................ A cebo.,................................... 2 José Díaz Fiares............................................... Idem............... ............................ 3.aX2 Vicente Muñoz de L u cas,. . . . . . . .............Rosendo García Flores......................... , Acebnche.......'.......................Idarn......... . . . . . . . . . . . . . . . 1I Ramón Rentero Cuesta..................................Alejandro Ramírez... ................................... Brozas........................................ 2.a

2.a1 Leopoldo Sánchez Mayordomo........ .. " A lbalá................................... 2 Saturnino Fernández Benito.. • • • • • • • • • • • Id e m .. • • • • • • 2.a2 Constantino Canal Álvarado................... ... I d e m . , . . . . , . . . ................. . 2.a 3 Claudio R e m e d i o s . . A _ Idem ••« •• • • • • • • • • • •  ••• • •* . 2.a11 Octavio García López.......................... .. Alcántara............ 1 Marcelino Castaño Sánchez . . .  . Cabezuela.. .  . . .  . . . . .  . . . . 2.a1 Inocencio Cabanillas G il.......................... ... Alcollarín................... 3 Manuel Sánchez Manzano............................. Cadalso....................................... 3.a1 AdoMo Canal y Galán................ .................... Almenar.......... 4 Rafael Rodríguez Barquero • •• • Idem.. • • • • • • • • • • • 3.a2 Julián Panto ja de la Rosa............................. Id em ................... .............. ! 4 Gonzalo Ig lesias....................................... . Cabezabellosa..•  • • 3.a4 hfanuel Chaves Montes...................... Aldeacent enera.............. 3.a I Toribio Carroño Jiménez.. .  ........................ Cabañas.• • . .  • ......... • • • • • . . 3.a1 Francisco £amorano Arelkno............ Aldea del Cano.......... .. 9 Calixto Campos Carlos.................. . .............. Calzadilla................................... 2.a1 Agapito M@oforte... . .  . A trigal.................................... 10 Juan Alonso Pardaves.. . .  . I d e m • • • • • • • • • • • • . • • • 3.a1 Mig uel Cantón Bueno,. # . Aldea del Obispo.............*. 3.a 14 Claudio de la Calle Simán............................. Campo V illa .................. .. 3.a2 Abundio Mandque G il.. . Aldeanueva de la Vera. • . . 2.a 15 Manuel García B u s t o . . . . .  . . . . Idem............ ............................ 3.a7 .Máximo Sánchez Recio... . . . Aldeanueva del Camino. •. 1 Matías Gonzalo Rodríguez.• • • • • • • • • •  . . . Cañamero............................ .. 2.a8 Eduardo Pérez López.............. .. Idem .,»**,. »••••• •• 4 Juan Clímaco V egas................ ...................... Cañaveral................ .................. 3.a
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7 D„ Arturo Delgado Ramo»............................ . Carrascalejo.................... 2.a 1 D. Nicolás María Montero Re quejo................. Navaconejo............................ 3.a1 Eugenio Andrada Arellano...................... . Casar de Cáceres................ 2 a 2 Pedro Garzón Muñoz......... ....................... TdftTTl . _ . . . . . . 3 a2 Manuel Tomás Sáenz.............................. 3 « 1 Pablo Luengo Marcos.. . . . . . . . . . . M• 1 rfiAra 1 la Matfc 2 113 Ramón Urribarri...................................... . Casar de Cáceres............ 2 Julián Martín Lozano. TíIata 2 a4 Celestino Blasco,...................................... . Id em ...., .................... s a 3 Eduardo del Fresno Eguilior T/lo TTT 2 a2 Víctor Sánchez Hoyos..................... . Casar de Palomero... . . . Q« 17 Celso Rosado .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . \ToTr.a /íal Md̂ TATÍn 2 *1 Emilio Merino Asensio............................. . Casas de Don Antonio. . . 3 a 18 Francisco Guillén . THatti ____ 2 *1 Castor Prado Sánchez...*........................ • Casas del Castañar.. . . . 3 a 6 Antonio Herrero Timón........................ Prt Hurón 3 a2 José Madruga Velasco............................ . Id em ............................. 3 a 8 Teodoro González Timón •••••••••••••• TH Am 2 a1 Leandro Sánchez Muñoz.......................... • Casas del Monte.................... 3.a 4 Juan González Nacur............................... . Pedroso................................. 3.a4 Lorenzo Mangas....................  ................. • Casas del Puerto. lo fillUptRTIG SfílTUT TilTTinTlASÍ PaTaI Afíe si a "Prt’Yiífi 3 86 Luis Alónso Mateos.. «....... . Casas da Miílán....................
o.
3.a

Al/
8 Antonio Peresini....................................... . Perales........................... . 2.a1 Jobó Gómez Navarro................................ • C&salejada.»..»....... . . . .  . 2 a 10 Luciano Moreno Tdem • * . • 2.a2 Julián Gómez García................. ............. 2.a 1 Celedonio Pérez Capell......... ............. . . Piornal................................. 3.a7 Laureano Gutiérrez Moreno.................... . Casillas de Coria.................. 3.a 1 Antonio A. Vegas'..................................... . Pl&sencia.................. . 3.a8 Teodosio Montero Palomar...................... • Idem.................................... 3 a 2 Gregorio Diez.......................................... . Tdem • * 2.a

2 Francisco Benito Higuero........................ . Castañar de Ibor.................. 3* 3 Victoriano Montero.................. . Tdem-**-»....... . t * • o r * • 2.a7 Dámaso Oliveros Arias............................ • Ceclavín..................... 2 » 6 Doroteo Izquierdo•••••• ............. . Idem * . - - « * . * *  • 4.a8 Julián de Sandeg y Sandes.................... . Id e m .............................. 3 a 7 Emilio Monje................................ ......... . Idem *• 4.a9 Ulpiano Perales Delgado......................... • Idem.................................... 3» 8 Eduardo Arroyo ................................... . Idem t* T »* * 4 a10 Severo Pérez Claro........................ . Idem.............. ...................... 2.a 9 Ezequiel Delgado. • Idem . ........................... . 4.a1 Martimano Fernández............................. . Cilleros............... ............... 2 a 10 Narciso Cruz.............. ........................ . Tdem . . » - * » . » 4.a
2 Balbino Valverde...................................... . Idem........... . ..............  v . 3 a 11 Inocencio García Morán. • Tdem . *t T. 4.a

13 Julio Téllez Herreros............................... • Coria.. •••••..................... 3.a x Acadio Marcelino Nieto......................... . • Plasensuela •••••••••••.••» 3.a1 Isidoro López Sánchez............................. Id e m ... .,....... ................... 2 a 3 Esteban Cordova Hernández.............. . • Portaie . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a
2 Gregorio Valiente Alcoba........................ . Idem...................................... 3 a 4 Pedro Gil Martín.................... ••••........... • Idem............. 3.a
1 José Martínez Jaras................................. Cuacos......................... 2 a 5 Modesto Batunas Montero.•••••••.«••.« ■ Pozuelo. ••••*•....• • r ..* .. 1.a
5 José Maestre y Acosta........................... . • Idem........................... . . 2 a 1 Antonio Vivas Borrallo• •.• ..........••••• • Puerto de Santa Cruz.. . . . . 3.a
1 Vicente Moras Marlezas........................... . Cumbre.................................. 3 a 18 Juan Miguel Fernández........................... • Riolavos.................. 2.a
3 Lázaro Rodríguez Martín......................... • Deleitosa.................. ........... 3 a 2 Dámaso Barroso....................................... . Robledillo de Gata.............. 3.a
1 Eugenio García Rodríguez...................... . DeBC&rgamaría...................... 3.a 1 Rafael Babiano Iglesias............................ . Robledillo de Trujillo......... 2.a
1 Luis García................... ........................... . Eljas...................................... 2.a 1 Luis Elviro Clemente............................... • Salorino............................... 3.a
1 José Parejo Borrallo................................ • Escurial....................... . 3 a 2 Enrique Elviro Holgado.......................... Td«mTr* •.............................. 2.a
1 Enrique Muñoz. . . . .  ............................ . Fresnedoso.......................... 3.a 1 Francisco Toril Aleare............................. . Salvatierra de Santiago.. . . 1.a
9 Emilio Montero Izquierdo....................... . Gaiganta la Olla................... 2.a 6 Fernando Fuentes Muriel........................ . San Martín de Trevejo....... 2.a
9 Juan Casas Cerrajero........................... . Gargantilla...................... . 2.a 7 Rosendo Sierra Gómez............................. . Idem..................................... 2.a

11 Víctor Iñigo Vivas.................................... . Garrovillas. .......................... 2/ 1 Basilio Manzanero.................................... . Santa Cruz de Paniagua.. . . 3.a
12 Vicente Marcos Alba................................ • Idem. ••••..•••... ............... 2 a 1 Emilio Guerra Díaz Canseco.................... • Santiago de Carvajo............. 2.a
13 Enrique Montero................................... .. • Idem............ 2.a 19 Antonio García González.»• ................... • Santiago del Campo.......... 3.a
5 Telesforo González.............................. . • Gata........................... .. 3.a 20 Antonio Bruno Díaz................................. 3.a
1 Santiago García Alvarez......................... . Gordo.................. ................. 3.a 8 Félix Martín Martín................................. . Santibáñez el Alto............... 3.a
I Ricardo Catanga Criado.......................... . Granadilla. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a 3 Leopoldo García Miranda........................ . Santibáñez el Bajo............... 3.a
1 Leopoldo Serra García............................. . Granja de Granadilla.......... 3.a 1 Benito Borreguero Pavón......................... . Sierra de Fuentes................ 3.a
2 Francisco Marcos Sastre........ ................. • Tdem. ..*.••••. . . . . .  .. . . 3 a 5 Laureano Blanco Salas............................ • Talarán..« . . . ...................... 3.a
1 Angel Marina Robledo............................. . Guadalupe............................ 2.a 1 Eusebio Mirón.......................................... • Teje das................................. 2.a
2 Alberto Plaza Fernández.......................... • Id em ,.........................• »••• 2.a 3 Domingo Gallego Rodríguez.................... Torna vaca............................ 2.a

16 Filoteo Rodríguez................................... . Guijo de Coria...................... 3.a 1 López Serrano Regadera.......................... . Torno.................................... 2.a
19 Froilán Souza Rodríguez........................ . Guijo de Galisteo.......... 3.a 9 Primitivo Torres......................... ........... • Torre de Don Miguel.......... 3.a
1 Vicente Arroyo Terrón............................. . Guijo de Granadilla.............. 3.a 20 Leoncio Moreno........................................ . Torrejoncillo........................ 3.a
1 Gerardo Mateos Izquierdo........................ . Guijo de Santa Bárbara....... 2.a 21 Francisco Sánchez Lora........................... . Idem.....................................
1 Francisco Palacios Calderón. . Herguijuelas. 3.a 22 Leopoldo Martín Díaz......................... . . Idem.....................................
x Pedro Villar Gallego... . . . . . . . . . . . . . . . . • H e r v á s . . .  » 3.a 23 Manuel Núñez Martín............................... . Idem........ ........................... 2.a
2 T? ii fin o Tísvo Fr&ilft • Tdem....... .. . . . . .  . . 3.a 24 Jenaro Ramón Hernández....................... ,. Idem....................... ..........- 2.a
3 Jftftiift Mov&no Mauras . . . . . . . . . . . . . . • Tdem.. . . . . . . . . . . . .  . . .  .. 3.a 1 Laureano Jaráiz Holguín......................... . „ Torremocha...................... . 3.a
1 Alfonso Pérez de la, Mata......................... , Herrera de Alcántara........... 3.a 1 Constantino Crespo García.................... .,. Torreorgaz......................... . 3.a
1 Mario de la Mata y Aguilera.................... . Herreruela.»»...................... 2.a 1 Guillermo Téllez Nevado........................ ,. Torrequemada.................... 3.a
3 Nicolás Remedios Gilete........ ................. . Higuera................................. 2.a 11 Filiverto Caivillo............................... . .  Trujillo...............................

15 ViVfftT Soei a/h v Gómez . . .  . . .  . . 4 HinojaL. . .  •••• • •« 2.a 12 Mariano de la Santa............................... ..  Idem..................................
Ifi "Romón T?ívnEl _ ____ « Tdem. . . . . . .  . ••••• • • 3.a 13 Diego Cieneros....................................... . • Idem........................... . • 3.aJLU
17 TTlí«a Ha íriiillpn Arrovo Hogueras___  . _ .r . 2 a 14 Aniceto Bravo......................................... . • Idem.................................... 2.ai  /

Hoyos . • • . . . * 3.a 15 Guillermo Cáceres Miña......................... . .  Idem.................o
7 Enrique Barcia....................*.................... . Ibahernando...................... . . 3> 16 Santiago Arias....................................... . • Idem.................................... 4.aO ft2
9

Eduardo Posto y Posto...........................
nianfiiA fip i* haIIa ~ .

• Jaraicejo................................
J araiz. . . . . .  . . . . . . . . .

3.a
2.a

17
18

Ignacio Guillen •»*••••.*.«••*•••
Gavino Gil Sánz................ ....................

. .  Idem....................................

. .  Idem.................................... 3.a
7 Mftrmiftl Sun v Sánfthfiz • Tdem.........  . .  . ............... . 2.a 1 Domingo Fernández Galán.................... • • Valdefuentes......................t
¿L Tu»n rrflippfíi A - . Jarandilla.. . . . . . . . .  ____ 2.a 5 Germán Delgado Ramos....................... • • Valdelacasa........................He.
4 Jesús de San Eustaquio......................... • Jerte...................................... 2.a 6 Isidro Laso Granda................................. *• Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a
1 Pnliíín Patia - . .  ̂  ̂ m . • Logrosán....................  • •••• 3.a 1 Antonio Jiménez Vital........................... . .  Valencia de Alcántarai
9 A filan a A 'RfflirA LoarnRan 1 * 2 Pablo Pérez López.. . . . . .  o........... . ..  Idem................................... 4.a
3 Ulpiano Peña Zarzo................................. • Idem......................... ........... 2> 3 Julio Geciles Araujo. ........................... . .  Idem.................................... 4.a
3 Fernando de Avila Guinea...................... . Losar.................................... * 2.a 5 Antonio Iniesta García........................... .. Idem en la Campiña.........
1
i

Ambrosio Galea Soler..............................T,i j,, -m ti' | ahom it QáviAnAfr
• Madrigal ejo.. ......................

M* A i»aS ai*A O 3.a
9 *

3
4

Fernando Chamorro Florez....................
Anacleto Sánchez Cuello............. ..........

•. Valverde dei Fresno.........
1
2 Eugenio González Pizarro........................ • Idem...................................... 2.a 13 Emilio Rivas Sáenz................................. . .  Villa del Rey...................... 3.a
1 Isidoro Polo Bravo..................... ......... . . Malpartida de Cáceres 2.a 5 Matías Redondo González...................... . .  Villamiel.............................
9 Tísfiatñ Opí'Ti'n Elena.. . . .  . . . . . • Tdem...................... . . . . 2.a 11 Marceliano Baile González.»................. . .  Víll&nueva de la Sierra....
Q h-iK-n rji*. Pulían ídem ** «• • * * 3.a 12 Salustiano Rodríguez Castillo................ . .  Idem.................................... 3.a0
1 Luciano García Aguilera.........................>. Membrio................................. 2> 5 José L ópez............................................. . .  Villar de Plasencia............ 3.a
2 Juan Aran jo García.. •...............• • •........ ,. Idem....................................... 2.a 7 Victoriano Pascual........... .................... . .  Villar buena.................... .
3 Juan Pedro Colmenero.•••••••••••••••«>• Idem».. 2.a 5 Perfecto Alvarez Martín.............. . • Villamesías...................... ..». 3.a

12 Antonio Alamillo Mendoza....... . . • Mata de Alcántara................ 3.a 6 Emiliano García Mena............................ . • Idem. ! » . . . . . . . * . . . . . . . . . i •»» 3.a
1 José Chamorro Carrasco......................... , • Mia jadas................................. 3.a 1 Basilio Esteban Larcuza......................... . .  Zarza de Granadilla.........
o Vi A (*, « «y. « a «t a Q n /(ll yv O n Ift W/\ TÓ ATA 3.a 2 Fermín Sánchez Pastor......... •. Idem..................... ............ÁQ TP «y. « |«/\ Q A vi aL a rr fié a rw Tdem 3 / 3 Daniel Cáceres García............................. . .  Idem.................................. , , 3.a01 Tn*n T7K40 ciínfft - Mohedas . . . . . . . . 3.a 1 Juan Alfonso Cuesta.................. ........... .. Zarza de Montanchez . . . .1A ‘(7«r<kMtn4lA OAYVIáltárA id-AtVl A VW 2.a 4 Luis Hurtado Pedroso........... , • • Zarza la Mayor.. .............141 Gí jí m ■ «yi f n ̂  fin fM» | A TT» /f A M A A tft A aTi A7 3.a 5 Nicanor Castillo Amores......... ..............,. • Idem......................... . 2.a1n fi A, *WS si R 1 /V A A | A t71 llO Idem • » 3 / 6 Tomás Gundín y Gundín................... •,,. • Idem............ .....................
Q T/kn Á T\| üb ry iJa m H if Idem . . • •• • 3.a 1 José Rosado Gómez.................. ............., . .  Zorritas.............................Oct IT •>. «tk- vid: D flk I o Al A O M n r s t lA i  k. 3 / 2 Ildefonso Ruviales Ortiz......................... . .  Idem............................
0

Cáceres 10 de Enero de 1895. =E l Administrador de Hacienda, Mariano Jiménez. 29—M

Real Sociedad Económica de Amigos del País 
de la provincia de Granada.

Relación de los señores socios que componen la Junta de gobierno 
de esta Real Sociedad Económica para el bienio de 1895 y 1896.

Director, limo. Sr. D. Francisco de Paula Villarreal y 
Valdivia.

Vicedireetor, Excmo. Sr. D. Antonio J. Afán de Rivera. 
Censor, Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara. 
Contador, D. Antonio Iglesias Biosca.
Tesorero, D. Manuel María Henares Guerrero.
Secretario general Archivero, D. Juan de Dios Vico y 

Bravo.
Presidente de Instrucción pública, D. Francisco Restoy 

Jiménez. •
Idem de Agricultura, D. Luis Morell Terry.
Idem Manufacturas y oficios, D. Fernando Medma Fan- 

toni.
Idem de Bailas Artes, D. José Paso y Fernández Calvo. 
Idem ée Fomento local, D. Blas Ayllón González.
Idem de Comercio, D. Vicente Arteaga González.
Director de la Sección de estudios, limo. Sr. D. Fabio de

la Rada y Delgado.  ^ n __ ,
Granada. 30 de Diciembre de 1894. =V . B. —-El Director, 

Francisco ■ Resíoy.=Ei Secretario general, Pablo de Pena y 
Estrada. 38- M

Estación Central de Telégrafo».
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en ditk* 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

eBNTRAL
San Martín de Valdeiglesias.—Mercedes Vázquez, Cava 

Baja, 31.
Barcelona.—Sollae.
Oviedo.—José Baería, Prado, 16.
Toledo.—José María SieTra.
Valiadolid.—César Campo, hotel Madrid.
Buenos Aires.—Caldinante, Madrid.

X8TE
Granada.—Antonio Martín, Villanueva, 37, principal. 

OESTB

Guadalajara.—Saturia de Francisco, Getafe, 19. 
Santander.—José Ried, carretera Andalucía, 37.

SUR
Illescas.—Ascensión Montes, Argumosa, 19.
Madrid 16 de Enero de 1895»==E1 Jefe del Cierre, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid*

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta para la construcción 
de un trozo de alcantarilla que, partiendo de los ejes de las ca- 
lies de Sagasta y Francisco de Rojas y siguiendo por los déla 
primera de estas calles y la de Génova váya á verter á la pu
blica, acera de los números pares del paseo de la Castellana, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación, bajo los mismos pliegOB de condi
ciones, tipo y modelo de proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid del día 13 de Diciembre de 1894 y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central» 
de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 26 del actual, á las dos de 
su tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Euero de 1895.=E1 Secretario, Frandset 

Ruano.
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En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda
expuesto al público ©n esta Secretaría, por termino da quince 
días, á contar desde la publicación d*l presenta anuncio en 
los periódicos oficiales, el expediente instruido, para con car- 
íro á la partida de 10.000 pesetas consignadas en el cap. 1. , 
artículo 5.° del actual presupuesto ordinario, «para reparación 
del armamento y vestuario del Cuerpo de Consumos», se 
transfiera la suma de 6.000 pesetas á la partida comprendida 
en el mismo capítulo y artículo «para compra, eonstraeeión 
y reparación de efectos y mobiliario del servicio de los fielatos 
y resguardo de consumos», cuya suma se hace necesaria por 
dallarse agotada la partida consignada al efecto en el presu
puesto vigente. . . ,

Lo que m anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 15 de Enero de 1895. = E i Secretario, Francisco 

Husmo.

Alcaldía constitucional de Moneva.

Habiéndose incluido en el alistamiento de esta villa de 
Moneva, en el partido de Belchit® y provincia de Zaragoza, 
•como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley, si mozo 
Valentín González Artal, Lijo de Mariano González Anadón y 
de Lorenza Artal, cuya residencia del citado mozo se ignora, 
se la cita por medio del presente para que comparezca el üm 
27 del actual, á k s  once de bu mañana, al acto de la rectifi
cación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Bala capi
tular. ^

Moneva 7 de Enero de 1895. =E1 Alc&lde, Miguel Para- 
cuellos. X—1284

A lcald ía constitucional de Viliagarcia.

D. Cantor Sánchez y Sánchez, Alcalde del limo. Ayunta
miento de Viliagarcia, M e» saber que la Corporación, en se
sión ordinaria del 25 de Octubre último, ha tonudo el si
guiente acuerdo: p , r

«Vista una comunicación de D. Manuel Pereiro, Maestro 
de obras y vecino de Santiago, informando sobre el estado de 
la m m  que acordó demoler el Ayuntamiento, sita en la calle 
de. Tatúan, sr acordó que por la Alcaldía se implaos _ m  la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial á los propietarios de 
aquella que se dice residen en Puerto Rico, con el fin da que 
procedan á la demolición del repetido edificio, verificándose 
en otro caso por el Ayuntamiento y á cuenta de los propie
tarios.»

Y  como D. Miguel Patino Ramínz, vaeinojle Comazo, en 
este distrito, que venía apareciendo como dueño de esa casa, 
número 2 de Ja calle de Tetuan, haya manifestado que los 
propietarios de ©lia son la viuda é hijos de Manuel González 
Rial, residentes en Puerto Rico, llamados Ensebio González 
y Manuel y Teresa González y González, y cumpliendo el 
acuerdo de esta lima. Corporación, por el presenta edicto 
hago llegar á su noticia que si en el término da treinta días, 
contados d*sde ©1 de la inserción del mismo en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia no hicieren demo
ler esa casa, este Ayuntamiento ordenará la demolición por 
cuenta de dichos propietarios.

Viliagarcia 2 de Enero de 1895. =  El Alcalde, Cástor 
Sánchez.* 36-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

SANTANDER

D. Alberto Blanco Boñigas, Presidente de la Audiencia 
provincial da Santander y su Sección primera.

Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á José 
Caballos Mugica, sin apodo, de cuarenta y seis años de edad, 
casado con Doña Leónides Lítubé, Médico, natural de Libons- 
ne, provincia de La Gironde (Francia), vecino que fué de 
Campuzano, y anteriormente de Cartas, y cuyas demás señas 
personales se expresan á continuación, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la Sección primera á 
evacuar diligencias en causa que se le sigue sobre usurpación 
de título profesional; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel del menciona
do José Cebados.

Dada en Santander á 5 de Enero de 1895. =E1 Presidente, 
Alberto Blasco. =E1 Secretario,

Señas personales.

Estatura un metro 65 centímetros, pesa 70 kilogramo», 
color del rostro bueno, ídem de los ojos oscuro, ídem del pelo 
castaño, señas particulares, una cicatriz en toda la cara pal
mar de la mano derecha, y otra en la región del antebrszo de
recho en su cara posterior. J—-160

Juagados de primera instancia.

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia de 
esta villa y e u  partido.

Hago saber que en este Juzgado se han seguido autos or
dinarios de mayor cuantía á instancia de D. Juan, D. Jaime 
y Doña Teresa Badía y Piernau, vecinos el primero de Higue
ra, junto Araceña; el segundo de la Junquera, provincia de 
Gerona, y la última de Carcassonue (República francesa), so
bre que se declare por sentencia firme la existencia del error 
de concepto cometido en la partición de los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Pedro Radía Dauner y Doña Francis
ca CaBtilleja Garzón y rectificación de inscripciones hechas 
en el Registro de la propiedad del partido, en los que ha re
caído sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

^Jjf^ncia."--^ k  villa de Aracena, á 17 de Diciembre 
de 1894, ©i Sr. D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos auto» 
seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía, entre par- 

d a' una’ como actores, D. Juan, D. Jaime y Doña Te- 
7  Pi*rnau, vecinos el primero de Higuera, junto 

Junquera, provincia de Gerona, y 
^í'ína ni* Qarcassonne en la República francesa, represen-

J Casabona, bajo 
D%Jf®é María <*« ¿ios, y de la otra, 

demandados, D. Juan del Cid y Valladares v D José 
•Fernanaez Blanco, como albaceas contadores; D. Rafael Díaz

| Robledo en @1 doble concepto de albacea partidor y como ma- 
I rido y representante kgal de Doña Joaquina Muñoz O&stllle- 

ja; Doña María Pía Muñoz Castílieja, D. Bernabé y D. Manuel 
Ordóñez y Castilleja, D. Manuel Cas tille ja Garzón, por sí y 
como heredero da su hermana Doña Luisa; D. José, D. Gre
gorio y Doña Rafaela Castilleja Rniz,?por sí y como herederos 
de su tía Doña Luisa Castilleja Garzón y de sus hermanas 
Doña María y Doña Francisca, D. Vicente y Doña Francisca 
Ordóñez Castilleja, D. Clemente, Doña Josefa, Doña Dolores, 
D. Juan, D. Agustín. D Ventura y Doña Elisa Ordóñez Cha
ves, Doña Carmen, Doña Manuela y D. Pablo Delgado Ordó
ñez; D. José Delgado Castaño, como heredero de D. Jacinto 
Delgado Ordóñez; D. Policarpo Delgado Ordóñez, D. Manuel 
Ordóñez Chaves, Doña Matilde Ca&tílieja Manzano, Doña Isa
bel Bejar&no O&stükja, representada por ser menor de ©dad 
por su padre D. Teodoro Bej&rano González, y D. R&f&el, Don 
Manuel y Doña Patrocinio Castilleja y Domínguez, corno he
rederos da su padre D. Federico Castilleja y Garzón., vecinos 
el primero de esta villa y los restantes de Higuera, junto 
Aracena, que no h&n comparecido, como tampoco los que 
pudieran ssr interesados y son desconocidos; y por rebeldía 
de todos ellos lo» estrados da este Juzgado, sobre que se de
clare la existencia de un error de concepto cometido en la 
partición de bienes por muerte de D. Pedro Badía y Dauner y 
Doña Francisca O&atilieja y Garzón, y su ructífie&eíón por me
dio de una ñus va inscripción en el Registro de la propiedad;

F&llo que debo declarar y declaro nula» y de ningún valor 
ni efecto las a ijudicackmes hechas en la partición de bien®» 
por muerte de D. Podro Badía y Piarnau y Doña Francisca 
Castilkja y Garzón á favor de D. Agustín Vilanova y B&día, 
D. Juan, D, Jaime y Doña Teresa Badía y Piern&u, inscritas 
en el Registro de .la propiedad de esta partido; la d«l primero 
en el tomo 195, libro 8.°, folio 141, finca núm. 407, inscrip - 
eión cuarta; la del segundo en loa mismos tomo9 libro y finca, 
folio 142, inscripción quinto; la del tercuro en loa mismos 1L 
bro y tomo, folio 97 vuelto, finca núm. 398, inscripción sexta, 
y las de la última en el tomo 195, libro 8.°, folio 143, finca 
número 407, inscripción sexto, y en. los mismos tomo y libro, 
folio 97, finca núm. 398, inscripción quinto; mandando ss 
cancelen, y en su lugar, considerados 1). Jaime, D. Juan y 
Doña Teresa B*día y Piernau como-herederos per testamento 
da su tío D„ Pedro Badía y D&uner de una cuarta parto de ks 
dos terceras de m  caudal, y ab intsstoto de toe tres restante», 
importantes la suma de 37.172 peseta» 50 céntimos, se inscri
ban como pertenecientes á los mismos en común en lo» cré
ditos hipotecarios constituido» á favor da Doña Francisca 
Castilleja y Garzón por D. José Rufo y Rufo en fincas de su 
propiedad, denominadas Valle Fernando y les Vilkzos, su la 
forma siguiente: 30.000 pesetas en el crédito hipotecario 
de 32.500 constituido en escritura pública otorgada en Ja 
villa de Higuera auto el Notario D.-Francisco Ortiz y Castro 
el 16 de Mayo de 1885 sobre la ñnea del Valle Fernando, que 
se compone de un partido de tierras calmas, encinas y monte 
bajo, de cabida de 115 hectáreas, 91 áreas y 23 centiáreas, 
equivalentes á 180 fanegas, en el partido del mismo nombre, 
con dos cercas, casa, monto y majada dentro, término de Zu- 
fre, que linda: por Oriente con propiedad de D. José Rufo y 
Rufo; Poniente con suerte de Manuel Duque Acamar; Norte 
con el mismo, y Sur con iuertes llamadas Cumbres de Val* 
dejareta, cuyos dueños seignoran.

El referido crédito fué inscrito en el Registro de la pro
piedad del partido en 23 da Julio de 1885, en el tomo 195, l i 
bro 8.°, folio 140, finca núm. 407, inscripción 3.a, y 7.172 pe
setas 50 céntimos sobre el crédito hipotecario anteriormente 
relacionado, constituido por la dicha escritura de 16 da Mayo 
de 1885, otorgada anta D, Francisco Ortíz y Castro, y garan
tido, entre otras fincas, con la suerte de tierras y encinas lla
mada los Vinazos, sitio del mismo nombre, término de Zu- 
fre, de cabida de 51 hectáreas 52 áraas, o sean 80 fanegas, qu@ 
Jinda por Oriente con Fraga de Badociruelo, en la ribera de 
Huelva; al Poniente con monte de D. Joeé Agustín Buá- 
rez; al Norte ribera de Zufre, y al Bur con cumbres de la G&- 
rranchuela, que perteneció á los Propios de Zafra y hoy co
rresponde á los h&rad&ros de D. C&rpórforo Duque, efecto por 
la cantidad de 12.500 pesetas para garantir ©1 capítol presta
do y sus réditos al tipo de un 7 por 100 y cestos.

El referido crédito fué -inscrito <&n el Registro de la pro
piedad de este partido, respecto á la predicha finca de los 
Viñazos, ©n ©1 tomo 195, libro 8.°, folio 96, finca núm. 398, 
inscripción 3.a

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Marcelino Núñez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. B. Marcelino Núñsz Báez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aracena y su partido, hallándose cele
brando audiencia pública en el día de su fecha, de que doy 
fe.= Antonio Pardo y Corchero.»

Y  para que llegue á conocimiento de los Interesados au
sentes, se publica el presente edicto, ©n cumplimiento da lo 
ordenado por la ley de Enjuiciamiento civíi.

Dado en Aracena á 4 de Enero de 1895. = Marcelino Nú
ñez, = Anta mí, Antonio Pardo y Corchero. X —1294

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre injurias á 
los agentas de la Autoridad contra Francisco Suaa Santa- 
marina y Lucrecia Canalda Fernando, s© cito, llama y empla
za á los miemos para que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia.

A l propio tiempo, en nombre da S. M. ©I Rsy (Q. D. G.), 
y en el dé la Reina Regente del Rwiao, pido y encargo á ks 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procuren la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
los referidos procesados, cuyo paradero se ignora, el primero 
d© los cuales m  natural de Gnstellfullit de Riubragó, partido 
de Igualada, hijo de Salvador y de Francisca, d© veinticinco 
años, casado con dicha Lucrecia Canaleta, y esta, es natural 
de Tortosa, hija de Jaime y Lucrecia y'da veintidós años.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1895 —Salvador Ala
font. =  Por Vintró, Fa&neisco-Antonio Yáñcz, Licenciado.

J—18 8
COGOLLÜDO

D. Miguel Siiz Gómez, Juez de instrucción de la villa y 
partido d© Cegoliudo.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Francisco Aznar, 
de unos veintiocho años de edad, relojero ambulante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término da 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
©$te edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa qu® 
contra el mismo instruyo por el delito de estafa; apercibido

que de no comparecer le parará el perjuicio qu® haya lugar.
Encargo á todas Im  Autoridades y agemtog de la policía 

judicial procedan á m  busca, captura y detención, y eu su 
caso lo conduzcan á las cárceles de este partido, á mi dispo
sición.

Dado en Cogolludo á 11 de Enero de 1895.“ Miguel Sáiz* 
 ̂ Por su mandado, Mariano da Frías, J—168

| F RE CHILLA

j Tomás Cano Calvo, Escribano del Juzgado de instrucción
j de esta partido de Frechilla.
j Doy la que en la cmisr criminal de oficio contra Mariano'
i Prieto Santervás, domiciliado m  Boadilla d© Ríoseso, sobra 
| lesione», ©xl virtud de auto del Sr. Juez de instrucción Don 
; Juan Sauz y Sauz, obra la siguiente
| «Cédula de citación requisitoria.—>A méritos de lo acorda- 
¡ do m  ©1 auto antecedente de fecha de ayer, se cita, llama y 
| emplaza á Mariano Prieto Santorvá», natural y domiciliado 
| Bo&di31a d© Ríoseeo, hijo de Andrés y de Paula, de vdnti- 
| nueve años de «dad, de astado soltero y de oficio jornalero,
\ de estatura regular, pelo negro rizoso, ojos castaños, cara re

gular, nariz afilada, y de color moreno, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el en que esto cédula sea 
inserta en .la G aceta de Madrid y m  el Boletín oficial de la 
provincia, de Falencia, comparezca ante ©ste Juzgado de Ins
trucción da Freehilk y sala de audiencia del mismo á ¡ampliar 
la declaración Indagatoria en la causa que de oficio se sigue 
contra él sobre lesionas á Juana-de la Cruz, vecina de Cisme- 
ros; bajo apercibimiento que de no comparecer será, declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades é 
mdividuos.de la policía judicial de la Nación procedan á Ja 
busca y captura d«l expresado Mariano Prieto Santorvás, 
apodo Pajarito, y que, caso d® ser h&bido, le pongan á dispo
sición da este. Jozgado con las seguridades necesarias.

Y  como Escribano, en esta causa, pongo la presente en Fre- 
chilla á 10 d® Enero de 1895, visada y sellada por el Sr. Jusz. 
Doy fe .=V .° B.°— El Jim  de primera instancia, Juan Sans. 
Tomás Gano.»

Corresponde con m  original, á que me remito.
Y  p^ra que consto, en cumplimiento de lo mandado, ex

pido la presente eu Frachilla á 10 de Enero d® 1895.=Tomás 
Gano. J—169

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martin, Juez de instrucción, 
del distrito del Sagrarlo da esta capital.

Por la presento sa cita, llama y emplaza por una sola vez 
y térmioo de diez áím ai procesado Ventura Rodríguez Yá- 
ñez, habitante en la acera de San Ildefonso, cuyas demás cir« 
cuuatancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado, sito m  la plaza Nusva, núme
ro 20, de doce á dos1 de la tarde, para ser constituido ©a pri
sión á ks resulta» de la causa que contra el mismo se instru
ye sobre tentativa de robo; apercibido que de lo contarlo le 
parará ©[ perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mi* 
litares y dependiente» d@ la policía judicial, procedan á la 
busca y prisión de dicho procesado, poniéndolo ©n el arresto 
municipal á disposición este-Juzgado.

Dada en Granada á 9 do Enero de 1895.=José Marseliano 
González.=Por mandado da S. 8», Enrique Delgado Martín..

J—146

D. José Marceliano González Martín, Juez d® instrucción 
del distrito del Sagrario ds ©sta capital.

Por la presente 'requisitoria sa cita, llama y emplaza'al 
procesado Juan Rodríguez Muñoz, alias Papiea, natural de 
Albolote, vecino de Granada, que h&bitoba calle de San An
tón, callejón, d® las Campanas, casado con Juana Ruiz More
no, hijo de Francisco y Manuela, jornalero, y de cincuenta y 
cuatro años de edad, suyas sañas personales son: estatura un 
metro 580 milímetros, pesa 50 kilogramos, dimensión de la» 
manos 16 centímetros y de los pisa 24, ojea melados, pslo 
castaño y color moreno, cuyo. actu&Pparadero se ignora, á fia 
de que dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción de la presente m  el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado del 
Sagrario, sito en la Piaza Nueva, núm. 20, para la práctica 
de diligencias en la causa qua se le sigue al mismo sobre 
hurto da aceitunas; apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu© haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey y m  bu re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo *á todas la» 
Autoridades, así civiles, corno militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la basca y presentación ante re
ferido Juzgado de dicho bu jato.

Dada en Granada á 10 de Enero de 1895,=José Marceliano 
González.=Por su mandado, José Villo»lada. J-147

GRAZALEMA * *

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esto viík- y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que »e crean 
dúeños? de una muía cerrada, mediana, negra, mohína herra
da en la nalga derecha, con el que figura F. P., que se en
cuentra depoigitada en Miguel Vázquez Pérez, vecino de Alca
lá del Valle, el que la adquirió ©n la feria que se celebró en 
Ronda en el mes de Mayo del año próximo pasado del que 
dijo llamarse Antonio Nieto Suárez, entregándole una guía 
qu© obraba en poder de éste, y de la que aparece que m  la 
había vendido Juan González Pérez, vecino d® Bea, llamán
dose también á estos dos y á todos para que comparezcan 
anta Juzgado dentro del término de dúz días, á contar 
desde el en que aparezca inserto el presente en la Gaceta  dk 
Madrid, con objeto de recibirles declaración en la causa que 
Instruyo; apercibidos que da no comparecer les parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Gr&z&lema á 8 de Enero de 1895.=Franciseo Ruiz. 
Por mandado de 8. S.,.P&blo Serratoaa. J—170

INFIESTO

D. Pedro Gastan y Tr&llero, Ju«z de primera instancia de 
este partido d© Inhestó.

Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte, Registrador 
que fué de la propiedad de esto partido, hoy jubilado m  el da 
B aj alance, ©n la Audiencia de Sevilla,, acudió á este Juzgado 
exponiendo que rigió el Registro de la propiedad de. esto par
tido desde el me» de Febrero de 1882 hasta «1 de Junio del 
mismo año, qu® por permuta con el Sr. D. Pío González Ru
bín m  trasladó á Alláríz, habiendo servido después otro Re-* 
gi&tro hasta que fué jubilado.
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Que par& servir este Registro de Xnfiesto prestó fianza, en 
metálica que fué aprobada por el limo. Sr. Presidenta da la 
Audiencia de O fiado, consignando en la Caja da Depósitos do 
dicha ciudad (de Oviedo) el importe de la cuarta parte de los 
honorarios qu© devengó, y pidió que le sea devuelta esta fian
za, publicándose para ello su pretensión en anuncios cada 
seis meses durante tres años en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Madrid, lo que fué estimado por este 
Juzgado.

Y  para que los que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación al expresado B. Antonio de Llano Pcnte como 
Registrador da la propiedad, lo verifiquen ©n este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , m  expide éste en la villa de Infiesto á 4 da Enero 
de 1895.—Pedro Castán y Trallero.—Por mandado de S. S., 
José Antonio.Muñoz. J—149

L A L IN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llama y emplaza á Santiago Pulieiro Asorey, de unos 
diez y ocho anos de edad, soltero, labrador, natural y vecino 
de Lasazo, en el municipio de Carbia, d© este partido, hijo 
de Manuel y da Ramona, cuyas señas al final se expresa
rán, á fin de que dentro de diez días, contados d«sde la ú l
tima inserción que se verifique en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e ta  de M adrid , comparezca 
ante este Juzgado para ser indagado en sumario que se le 
instruyo por el delito de lesiones graves á Manuel López Pci- 
teado, de la misma vecindad; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

A  la vez ruega á todas las Autoridades de cualquier clase 
que pean é individuos de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura y  lo conduzcan á disposición d@ este Juz
gado.

Lalín 4 de Enero de 1895.=Gonzalo Pintos Reino. = Isaac
Espinosa.

Señas del procesado.

_  Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, color trigue
ño; viste traje d® tela, calza borceguíes y usa sombrero 
hongo. J—150

L A  RAM BLA

D José García V&ldecasss y Garete Yaldecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á cuatro 
individuos desconocidos que como á la una y media de la ma
drugada del día 19 de Diciembre último, y  en la senda que se 
dirige ai pozo nombrado de Tejar, ruedo y  término de Mon- 
talbán, fueron sorprendidos con tres fanegas y tres celemi
nes de sieei tunes que al huir dejaron abandonadas en tres 
costales y un saco, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que con tal motivo se 
instruye; bajo apercibimiento de que si así no lo verifican les 
parará el perjuicio á qu® hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 11 de Enero d® 1895.=José García 
Yaldecasas.= Por mandado de S. S., Antonio López del 
Moral. J—172

MADRID—BUENAYISTA

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d® pri
mera instancia del distrito ds Buen&visfca de esta Corte con 
fecha 28 del corriente mes ea los autos civiles seguidos en 
dicho Juzgado, y Escribanía del que refrenda á instancia del 
Banco Hipotecario de España, Sociedad creada por la ley de 
2 de Diciembre de 1872, representada por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, contra D. Manuel Zorraquiuo Benedicto y 
su esposa Doña María Simón Jimeno, vednos de Bañón, 
partido judicial de Montalván, en la provincia de Teruel, so
bra pago de pesetas, se g&c&n á pública subasta cuatro fincas, 
situadas^ eo. dicho punto, y qu® se detallan á continuación, 
bajo el tipo de la tasación y condicionas siguientes; habién
dole señalado para qu© pueda tener lugar el remate d@ aqué- 
lias, que se celebrará doble y simultáneamente <m este Juz- 
gado y en ®1 citado de MonUlván, el día 15 de Febrero próxi 
mo, á Im dos de su tarde:

1.a Que coa forme á lo pactado en, 3 a escritura de présta
mo, b*g® de los autos, el tipo para la subasta habrá de ser el 
de 18.000 pesetas, distribuidas en la forma siguiente:

Dob m il pesetas para la primera de las fincas hipoteca
da», ó sea el campo cerrado de pared, en el partido d® Ca- 
TF&sao&m.

De 2.000 pesetas para la segunda, ó sea el de la partida 
de los A lagares,

Dd 4 000 pesetas para la tercera, sita en la carretera de 
Rubtelos.

De 10.000 pesetas para la cuarta, ó sea la hacienda en las 
Carrasquillas yM atilla .

2.a Q ie  Xio'm admitirá postura que no cubra las dos ter
cer» s partes d® la tasación.

3.a Qae la mencionada subasta-se celebrará doble y si- 
mulengamente en el expresado día 15 de Febrero próximo, 
á las dos de su tarde, en ©1 local da dicho Juzgado de Bue
na vista, .sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en la 
sala de audiencia del de primera instancia Montalván, á 
que corresponde el pueblo de B&ñón, en cuyo partido radican 
las fincas.

4.a Que si resultasen dos posturas Iguales, m  abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes.

5.a Q-ie los títulos de propiedad de las mismas, suplidos 
«por certificación expedida por el Registrador correspondien
te ,  se hallarán de manifiesto ea la Escribanía del actuario 
•para que puedan examinarlos los que tomasen parte en la su
basta.

6.a Qu® para que pueda ten.©? efecto esto, los Hcitadores 
habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de las fincas qu® sirve de tipo para aqué
lla, sin. cuyo requisito no sarán admitidos.

I  7.a Que ei pago total del precio del remate deberá ve
rificarse por el comprador dentro de los ocho días siguientes 

■já l&j&prob&dón de la subasta y en efectivo metálico.
.Les cuatro fincas cuyo remate se anuncia por medio del 

pfes-mte, bob. las que á continuación m detallan:
1.a Un campo cerrado de pared, situado en el término de 

BañóUy partido judicial de Montalván, en el partido de Ca
rras cosa,' de caber nueve yugadas y dos cuartos, equivalen
tes á cuávtro hectáreas, tres áreas y  38 centiáreaa: linda al 
Norte y E^te con camino público; al Sur con tierras d® Joa
quín Justen, y  al Oeste con el de D. Pedro Oalvetón.

2.a Otro campo abierto do 10 pintas de cabida, la mitad 
de viña y  h o í a  mitad de tierra blanca de labor, equivalente

á cuatro hectáreas, 47 áre&s y 20 c-mtiárass en dirho término, 
partido de los Alzegares, camino de Fuentes Cterae: linda al 
Norte con tierras de Isabel Benedicto; al Este con camino de 
Carrienaeeo; al Sur con camino da Fuentes Claras, y si P o 
niente con tierras de Agustín Servión.

 ̂3.a Otro campo todo de labor, sito en dicho términ o, par
tido de Carretera de Rubíelos, de caber 20 yugadas, equiva
lentes á ocho hectáreas, 94 áreas y 40 centiáreaa, lindante al 
Norte y Poniente con camino de í.3aminreat; «d Eat® con tie
rras de Salvador Fuentes, y al Mediodía con camino de Fuen
tes Claras.

4.a Una hacienda en el mismo término y sitio de las Ca
rrasquillas y Matill&s, de «aber 79 yugadas, equivalentes á 35 
hectáreas, 32 áreas, 88 centiáreas: linda por Norte con carre
tera pública; por Este con herederos de Vicenta Simón Jim@- 
no; por Sur con heredad de Manuel Sánchez y con monte 
chaparral propiedad dsl prestatario, y por Oeste con camino 
de Rubiales.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez, Pozo.= El actuario, Bonifacio Guillén.

X — 1293

D. Mariano Pozo y M&zzetti, Juez de primera instancia ó 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Inés Alvarez 
Roche, natural de Tánger (Marruecos), hija de Yicente y Ma
ría, de treinta y BU8V?¿ años, viuda, dedicada á sus labores, 
qu© habitó en 3a calla de Regueros, núm. 16, y es de estatu
ra regular, ojos y pelo negro, color moreno, nariz y boca re- 
guiaras?, y »iu ninguna s&ñsi particular visible, cuyo actual 
paradero y domicilio so ignoran, á fin de qu© dentro del tér
mino úq  diez días, contados desde te  publicación de la pre
sente en el Diario oficial de Avüos y G a c e ta  de M adrid , 
comparezca ante la sala audiencia'de este Juzgado con obje
to de practicar cierta diligencia en id sumario que se la ins
truye por tejuñas; apercibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarada, 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, caso de eer habida, de la re
ferida Inés Alvarez, que m  presume Be halle en esta Corte.

Dada en Madrid á I I  de Enero de 1895.=Mari ano Pozo 
y M azzetti.=E l actuario, por Mazorra, Matías Amada.

J— 174

MADRID— CENTRO

D. Ramón Batíoste y Jiménez, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Agua
do González, d© veintisiete años de edad, soltera, que ha ha
bitado en el cuarto principal de la casa núm. 4 de la calle de 
la Montera de esta Corte, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en la cali© del General Castaños, núm. 1, bajo, 
para prestar declaración indagatoria en la causa criminal que 
contra la misma y otros instruyo por el delito de atentado y 
juegos prohibidos; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, £sí civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, emptura y conducción á la cárcel 
de mujeres de esta Corte, á mi disposición, de dicha pro 
cesada.

Dada ©n Madrid á 30 de Diciembre de 1894.=Ramón Ba- 
rro®ta.=Bl Escribano, Bartolomé Uceda. J—8281

D. Ramón Earroeta y Jiménez, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera y Juez de instrucción del distrito dd  Cen
tro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Samuel H idal
go Jiménez, de veintitrés años, soltero, cochero, natural de 
Org&z, provincia de Toledo, hijo de Antonio y Gregoria, ei 
m&l es de estatura baja, pelo y ojos negros, nariz algo pro
nunciada, boca regular, color gano, bigote y barba afeitados, 
sin cicatriz visible alguna, y cayo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que dentro del, término d<* diez días com
parezca anta este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, si
tos en la calle del General Castaños, núm. 1, jo, con el fin 
de practicar!© cierta notificación en el sumario pendiente 
cenara el mismo y otro por hurto, en virtud de haber sido 
decretada, su prisión provisional por auto dictado por la Su
perioridad la Audiencia de este territorio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él 
perjuicio á qu$ hubiere lugar con arreglo á derecho.’

A l propio tiempo ruego'y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentas de la policía judi
cial, proeadan á la, bu«c>, captara y conducción á la prisión 
celular á mi disposición, c?íeo de ser habido, del procesado 
Samuel Hidalgo Jiménez.

Dada en M»drid á 9 de Enero de 1895.=R&móa Barresta 
y Jiménez.=E1 Eicribanc, Bartolomé Ucéd*. J —151

MADRID—HOSPITAL

En virtud ds providencia dictada en este día por el señor 
D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte*, se cita y llama á D. Gregorio 
de Ugaiderubiaur, albacea testamentario que es de la difunta 
Doña Carmen de Altoriaga y Múgíca, 3a cual falleció en esta 
Corte el dte 17 de Marzo de 1890, o á los herederos más próxi
mos de la dicha Doña Carmen, para que dentro del térm i
no de veinte días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente ai en que tenga lugar la inserción dsl presente en te 
Gac e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado en la causa que se instruye contra 
Emilio Blanco Cañaveral, por sustracción de dos cartillas 
del Monte de Piedad impuestas por la Doña Carmen Altorte- 
ga; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar m  derecho.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1895.=Y.° B.0=M&rtín©z 
y Dabán.=El actuario, Federico González del Río.

J— 152
MADRID—INCLU SA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inelufea de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento d® lo que 
dispon® la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado José Ampiadla del Valle, alias El Mo
nago, natural y vecino-de esta Corte, hijo d® Fernando y  de 
Antonia, de cuarenta y  cinco años d© ©dad, soltero, indus

trial, con domicilio en la calle de Martin de Yargss, núm. 22, 
las señas personales del mismo son: estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz y bosa regulares, barba poblada y 
entrecana, color sano, teniendo una cicatriz en la región 
frontal sobre la ceja izquierda, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días a® presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto; b&jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, tanto civiles como militares, procedan á ia busca y pre
sentación en este Juzgado del referido José Ampudia del 
Yalle, alias El Monago, para podar llevar á efecto lo mandado 
por la Superioridad en la referida causa.

Dada en Madrid á 11 de Enaro de 1895.=Luis Rodríguez 
de L lera .=E l Escribano, Estanislao Moreno. J— 153

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Gastillo, Juez de primera ins* 
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago sabe? que en este Juzgado se ha presentado por Don 
Emeterio Evaristo, de estado casado, de treinta y cinco años 
de edad, dependiente de comercio, vecino de esta ciudad, un 
escrito exponiendo que, <sn mo del derecho que le conceden 
la ley y reglamento del Registro civil, solicita la adición dei 
apellido «Elduayen» á los nombres que usa habituaimente y 
se le impusieron en el bautismo; que nació en la villa de E l- 
duayen el 4 de Marzo de 1959 (como así aparece de la partida 
que se acompaña), habiéndosele puesto los nombres de « Sme- 
tario Evaristo», y no apellido alguno convencional, ya que 
era imposible que llevase apellido legal ó ds fAinilia, puesto 
que es padres desconocidos y carece d® datos acerca de 
las personas que puedan ó hayan podido ser sus padres; y 
privado corno se halla de apellido, se le irrogan loa perjuicios 
que son consiguientes á la carencia de este preciado signo de 
pergonalidad.

Por lo que por providencia dictada coniecha 27 del corrien
te, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 7L ael regla
mento dd Registro civil de 13 de Diciembre de 1870, se 
llama por medio de este edicto y por término de tres meses, 
contados desde la insarción del presentí en la G a c e ta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á cuantos se crean 
con derecho á presentar bu oposición ante este Juzgado ala  
solicitud formulada por el recurrente.

Dado en han Sebastián á 29 de Diciembre de 1894.=En- 
riqne Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel 
Arizmendi. X — 1286

SEGOYIA

^ B. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente m  cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por D. Marcos Alvarez Molinera, 
Cura párroco que faé de la Losa, que falleció nb inféstate 
el 28 de Noviembre de 1893, p&ra que en el término de treinta 
días, contados ám áe  el en que m  publique en la G a c e ta  de 
Mad rid , personen en este Juzgado i  deducir! > et* forma.

Dado en Segovia á 11 ds Ensro de 18G5.=Tomás Ganda 
Martín.= Ante mí, Eduardo Gómgz. 10— P

TERUEL

D. Blas Jimeno Jimeno, Escribano del Juzgado de primera 
instancia da Teruel y  b u  partido.

Certifico que en los autos ejecutivos de que se hará mérito 
recayó la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva di
cen &sí:

«Sentencia.—En la ciudad de Teruel, á 4 de Enero de 1895, 
el Sr. D. C&rlos Martín y Gámez, Juez de primera íestancía 
de la misma y su partido; ea lo© autos ejecutivos pendiertes
en este Juzgado entre partes, ds la una Doña Mar:a <j«l R o
sario Gasearán y Taran, D. Alejandro Escriche y Vicente y 
su esposa Doña María de 1», Visitación Gasearán y Turan, 
Doñ’ft Francisca Gasearán y Torsu y D. Francisco G&sssráii 
y Torán, domiciliado?! ea emta ciudad, propietarios, ejecutan
tes, representados por el Procurador í>. Pascual Barran o y 
Paricio, bajo ki dirección del Letrado D. Pascual Serrano y 
Ab?ad, y de la otra D. Juan R&món Torrecilla y González, eje
cutado, vecino que fué de Alcuñiz, hoy do ignorado p*r&derof 
en rebeldía., y Deña Gregaria Parido Martínez, D. Ramón 
Llopis Meatre y bu esposa Doña Modesta Alvares fiel Tubo, 
domiciliados en Alc&ñiz. propietarios, opositores, represen
tados por el Procurador D. Agustín Vicente., y dirigidos por 
el Letrado D, Enrique Albal&te, sobra pago de 24.800 pesetas 
de principal é intereses;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á pro
nunciar sentencia de remate, y se admite y estima procedente 
la excepción de incompetencia de jurisdicción por razón del 
lugar alegada por Doña Gregorio Parieio Martínez, D. Ramón 
Llopis Meatre y su esposa Doña Modesta Aívarez del Tubo, 
al oponerse á la eieeución promovida contra ellos como due
ños de los bienes hipotecadoa, y D. Ju&n-R&món Torrecilla, 
por Dona María del Rosario, Doña Francisca, D. Francisco y 
Doña María de la Vigitarión Gasearán y Torán y el esposo de 
cata D. Alejandro Eacrich©, á quienes se condena en el pago 
de tedas las costee; y en bu consecuencia, quede sin efecto, y  
álcese el embargo practicado en los bienes de te propiedad 
de dichos opositores, dejándolos á bu disposición.

Y  mediante te rebeldía de D. Juan Ramón Torrecilla y  
Gonzátez, notífíquese este sentencia en los estrados dfi ju z 
gado y per medio de edictos, publicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e ta , db Ma d r id .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.tó 
Carlos Martín.

Publicación.— Leída y publicada faé te anterior sentencia' 
por el Sr. D. Carlos Martín y Gómez, Juez de primera ins
tancia d© esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública en su. Sala de justicia hoy 4 de Enero de 1895«: 
Blas Jimeno »

Y  para su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , á fin d® 
que conste al ejecutado rebelde, expido y firmo el presente 
en Teruel á 7 de Enero de 1895.== Blas Jimeno.
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Do Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de este partido de Víliaviciosa.

Hago saber que cob motivo del fallecimiento intestado en 
estado de soltería d® D. Eduardo Pereda Díaz, natural d® 
Ovirnio y vecino de C&ravte, acaecido en la villa de Infiesto 
el 10 de Mayo último, sin dsj&r ascendientes ni descendien
tes, m  previno por este Juzgado el ab inte&tfeto del mismo á 
instancia de D. Santos C&rús Isla, vecino d© Colunga, como 
heredero del Pereda m  el quinto grado. En ©1 curso de ks,
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diligencias comparecieron y se mostraron',parte en los autos» 
como herederos del D. Eduardo Pereda, también en el quinto 
grado, D. José y D. Emilio Sánz Pereda, vecinos de Bilbao, 
por sí, y el primero además como apoderado de D. Francisco 
y  de Doña Antonia Sáenz Langaríca y Pereda, ésta esposa de 
l), Domingo Eguizábal Lota, vecinos de Préjano; de Doña 
Vicenta Sáenz de Langarica y Pereda, casada con D. Casimi
ro González Ocón, vecinos de Turrunción; Doña María Beni
to Pereda, de Arnedillo; D. Juan Manuel Carús Fernández» de 
Madrid, y D. José Carús Isla y Dona Josefa Carús Caso, de 
Caravia.

Lo que se anuncia por el presente edicto; y habiéndose 
abierto, de conformidad con lo que establece el art. 977 de Ja 
ley de Enjuiciamiento civil, el período de declaración da he
rederos, se llama á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de que se trata que los anteriormente ex
presados para que comparezcan en este Juzgado áfreclamarlo 
dentro del término de treinta días, el que empezará á contar
se desde el que aparezca inserto dicho edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Viílavicioaa á 29 de Diciembre de 1894,=Fran- 
cisco Martínez Valdés.=Por su mandado» Eladio del Valle.
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Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Re&i Orden de Isabel la 
Católica, Aspirants á Ja Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Jacinto Lavega y Socorro Gómez, 
cuyos domicilios se ignoran, para que el día 22 del corriente, 
á las tres de la tarde, comparezcan ante este Juzgado para 
©alebrar juicio de faltas» á cuyo acto asistirán con los medios 
de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de 1895, =Luis María de Mesa.=El 
Secretario, JoBé Bailester. J—216

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Crédito Navarro.

Cumpliendo lo dispuesto en los estatutos de esta Socie
dad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas para 
el día 4 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, en el 
domicilio social, calle de la Estafeta, núm. 47, principal.

Podrán asistir á ella los accionistas que depositen en la 
caja de la Sociedad cinco días antea de la reunión, diez ac
ciones por lo menos, que dan derecho á un voto.

Los que las tengan depositadas en el establecimiento, de
berán presentar y depositar también el resguardo que ten
gan, en su poder.

Los indicados depósitos se admitirán en la Secretaría de 
la Sociedad hasta el día 29 de este mes, expidiéndose res
guardo» nominativob, con expresión del número de votOB que 
les corresponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la junta.

Con arreglo i  lo dispuesto en el art. 22 de los estatutos, 
la jonta general quedará constituida» sea cual fuere el núme
ro1 de Jos concurrentes y el de las acciones representada», y 
celebrará sesión con plena validez legal sin necesidad de se
gundo llamamiento.

Pamplona 15 de Enero de 1895.=Por acuerdo de la Junta 
di gobierno, Leocadio Echarte» Secretario.
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Compañía de Ferrocarriles Extremeños.

No habiendo satisfecho el dividendo pasivo anunciado en
luí G a c e t a s  de 28 de Noviembre y 12 de Diciembre próximos 
pasados, las acciones números 339 á7l4, 946 á 1.024, 5.025 
i  6.388,10.€06 i  10.704» 11.105 á 11.137, 11.158 á 14.000, 
14JB86& 11,915» 14.966 i  16.729, 17.836 á 18.506, 18.707 á 
18.995, 19 005 á 19.110» 19.217 á 19.245, 19.346 á 19.492, 
19.683 ft 19.754, 19.875 á 19,881» 19.887 á 19.910, 19 914 á 
19.920, 21J 17 á 21.180 y 21.301 á 21.330» se hace saber á los 
BfñoreB tenedora» de las mismas que, con arreglo al art. 16 
él! l « i  üliitintoíB sociales, se procederá á la venta de dichas 
acciones en la Bolea de Madrid, el día 11 del próximo Febrero 
y ilfui siguientes, *i da aquí á entonces no-han satisfecho el

” - ■ : ;; *.:r,
Madrid 12 de Enero de 1894,—El Consejero Delegado» 
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O bservatorio  de M adrid  

Observaciones meterológica del dia 16 de Enero de 1895
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ajrnr llovió en Burgos, Cu ene? , Segovia, Toiedoy Zamora*.

Administracion general de Consumos

Pesetas.

Recaudado por Consumos en la primera quin
cena de Enero de 1894.......................    821.212*92

Idem en la id. id* de id. de 1895................. 910.241*82

Más en 18S5...................................  89.028*90

Madrid 35 de Enero de 1895.=José de Tr&vesedo.

&Qrm&, á*> ©art© núm*ro á* i »  G a®»Tí  el pliego
13 de la s  sentencias de la  S a la  segunda del T ribun a l Su 
premo, correspondiente a l tomo 1.

A N U N C I O S
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A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R I D . -  
L&a roctemacion®» de ejemplares da la Gaceta que ppf 

extravío hayan dejado de recibir Jo? «uscrítores, m h a ^  
precisamente dentro de Ioa tres día» siguientes al &% la íecb» 
cUl ajemplar reclamado en Madrid, d* ocho días en provin- 
fiíH», un mes para los sufücrítorftg del extrauiero y tres mes»» 
p&r& lo» de Ultramar; ent^ridíéndo»» <1 0 * fn«ra de esto» pl&we 
*e exigirá «¡? pago da «a da uno Ó* lo© aj ampia res que 90 
pidan.

jl( t t fÜALAFON G E N B R A L  DE LOS E M P L E A D O S  DA 
Administración eivii. ¿divos $f cesmUs. <Upe%di*nU* 4$¡ 
terso de la Gobernación,, precedido d#l articulo correspon

diente da la hy 3 del R«>ai decreto orgánico.— Edición oñ* 
8v halla rU varita en el miamo Aun^cén de te. G^cb«t 

•••«- Mípsmo. a' d® 50 eéntí.caOí*.#l

rpESTAMSNTARIA DEL BXCM O . SR CONTRaALMI-
raiütf) D. Demetrio de Castro Montenegro y SantI«o.
En el t stam^nto bajo que f«llecíó dicno señor, hga. á los 

sobrino» pegando* de ambvs b*xüs que existen por parte de 
su padr^ D. Jopé Ramón de Castro MfHitacegro para quedos 
dividan eotr*» hí por iguales part-s, )cg bíen«H de- libre dispo
sición que pertenecían al tes’ a \ot como proeed^nte» de la 
herencia de su difunto hermano primogénito D; José Ramón, 
de Cftfttro M01 t  negro y SantiAc.

También l*g». á la-s sobrinas «fg u ad a s  de la m isma línea* 
\ atern» qut-» »cre-.iiten tener menos recursos para? v iv ir,da eép-* 
tima part^. de te sum a total que resulte oel producto de la^ 
vent«v de las casas adquiridas por el testador eon su propio- 
peculio, unido al dinero que tiene depositado cm la  sucursal^ 
d<ii Banco de S*p*ñ* en la Coruña.

Por ú'timo, leg ,̂ así'Oien a íhs n̂ rí/̂  tes más cercanoSsde- 
ambos ¡Hexoif, por parte de su m&.sre D(ñi. Ramona Santiso y 
Scrantes, qu® acredít*n tener m^nos rt»cwrs*®» paca viv ir, ibs^ 
bienes de te prrteoencia d«l testador, como pnucsdsntga da, 
te herencia de dích* su madr«„

Y  p»ra cumplir la voluntad del finado» &\m- alb'aee»» 
montanos 1 teman á «os que se con derecho á los referí**
dos legados para qu« comparezcan á deducir!© extrz juánc-iate 
mentís ante los albac^as, en el tériíLwa de \m mes*
contado desde te publicación d» ««te ánuinci^ un la Gaceta 
de Madrid, de-bieucL© justificar f®haciente-m»]a*fie su parentes
co con el Ust&dor y las dsmás cireun&t&nestefj ó condiciones 
que les den opción á lo» repetidos legados*

Ferrol 10 de Enero de 1895 .=Por aeuerdf * de los albaeeaa» 
y como uno de elksa, A. L u is  P ina que, Cmn Párroco de San 
Julián  del FerroL  X — 1288

S A N T O S  D E L  D I A

San Antonio, Ahadt y, Sm  Eulpicio^ Obispo«

Cuarenta Horas en la iglesia de la Escuela Pía de S/m Antón,


